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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 8 de junio de 1956 por el que se subsana 

la laguna que presenta la legislación vigente sobre 
adquisición de bienes inmuebles por extranjeros en 
las islas y zonas del litoral por título hereditario.
La Ley de veintitrés de octubre de mil novecientos 

[treinta y cinco y el Reglamento para su aplicación, de 
veintiocho de febrero de mil novecientos treinta y seis, 
limitaron la extensión de las propiedades extranjeras en 
\3as islas y zonas de litoral que especifican, y determinaron 
los trámites y condiciones para qué los interesados pu
dieran obtener la necesaria autorización.

Resulta, sin embargo, conveniente precisar el caso .en 
que dichos bienes puedan ser adquiridos por título here
ditario universal o singular o por cualquier otro que 
no permita previamente la autorización exigida.

En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Los individuos o entidades extrañ
aros que adquieran en las islas y zonas litorales a que 
hacen referencia la Ley de veintitrés de octubre de mil 
novecientos treinta y cinco y el Decreto de veintiocho de 
febrero de mil novecientos treinta y seis, bienes o dere
chos reales, comprendidos en los artículos segundo y ter
cero de dicha Ley, por título hereditario universal o 
singular o por cualquier otro que no permita obtener 
previamente y en la forma determinada la correspon
diente autorización del .Ministerio del Ejército, deberán 
solicitarla en el plazo de dos meses o proceder a la enaje
nación de dichos bienes en el término de un año, con
tados ambos desde que el adquirente pudo ejercitar le
galmente sus facultades dominicales.

Artículo segundo.—Transcurrido el plazo de un año 
sin haberlos enajenado, o el mismo plazo, contado a par
tir de la fecha en que se denegó la autorización soli
citada, se procederá por el Ministerio del Ejército a su 
expropiación forzosa por razones de defensa nacional y 
seguridad del Estado, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo ciento de la Ley de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones sé-opongan a lo establecido en el presente De
creto, y autorizados los Ministerios de Justicia y Ejército 
para dictar las necesarias a su ejecución y 'cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de junio de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO  FRANCO
STi Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LITIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETOS de 16 de junio de 1956 por los que se con

cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo a los señores que se citan.

En consideración a lo solicitado por el Inspector 
Médico de segunda clase, en reserva, don César Meras 
Vázquez, y de conformidad con. lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en-concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veintisiete de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, fecha en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta 
seis.

 FRANCISCO FRANCO
; El Ministro net Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ» GRANDES

En consideración a lo solicitado por el Interventor 
de Ejército don Carlos Vieyra de Abréu y Motta, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día dos de febrero del co
rriente año, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta 
seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 18 de junio de 1956 por el que pasa al 
Grupo de Destino de Arma o Cuerpo el General de 
División don Felipe Navarro Morenés.
Pór aplicación de lo dispuesto en el articulo tercero 

de la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta
y dos,

Vengo en disponer que el General de División don 
Felipe Navarro Morenés, Jefe de la División número docé, 
pase al Grupo de Destino de Arma o Cuerpo, quedando 
a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y 
seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 8 de junio de 1956 sobre aplicación a la 

Presidencia del Gobierno de la Ley de 12 de mayo 
de 1956.
En uso de la autorización contenida en el párrafo pri

mero, caso primero, del artículo cuarto de la Ley de doce 
de mayo del año en curso, sobre mejora de remuneracio
nes al personal civil y militar de la Administración del 
Estado, y para su aplicación a la Presidencia del Go
bierno, previa reliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Arttculo primero.—Los conceptos comprendidos en los 
créditos del capítulo primero, artículos primero y segun
do del presupuesto en vigor de las Secciones primera, 
«Presidencia del Gobierno»; diecisiete, «Acción de España 
en Africa», y dieciocho, «Obligaciones a extinguir», de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales que se 
citan en el anexo adjunto' a este Decreto, quedarán re
dactados y dotados, a partir de primero de junio del^año 
en curso, en la forma y cuantía que en el mismo se seña
lan, representativos de un aumento de dotaciones para 
el actual ejercicio económico de veintiocho millones dos
cientas cuarenta y un mil doscientas setenta y cinco pe
setas con setenta y dos céntimos, doscientas cuarenta y 
seis mil setecientas quince pesetas con dieciocho cénti
mos y doscientas veintidós mil ciento noventa y siete pe
setas con treinta y tres céntimos, respectivamente.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda, de 
conformidad con lo previsto en el artículo cuarto de la 
Ley de doce de mayo pfóximo pasado, se habilitarán los 
suplementos de crédito necesarios a la efectividad de lo 
dispuesto en el artículo anterior.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de junio de mil novecientos cincuenta y 
■seis. ■

 FRANCISCO FRANCO
. El Ministro de. Hactenaa.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO 
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S E C C I O N  P R I M E R A  

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

Articulo Grupo Concepto Explicación del gasto Importe Aumento 
para 1956

CAPITULO PRIMERO.—PERSONAL

HABERES ACTIVOS ;
1.° S u e l d o s

3-° Presidencia, Subsecretaría y Servicios generales

*

l/>-

2.>

3*
\

.Presidente del Gobierno ......... ................................
Pagas extraordinarias, etc.........................................
Ministro Subsecretario de la Presidencia del Go

bierno ....................................................................
Pagas extraordinarias, etc............... .........................
Ministro Secretario general de P. E. T. y de las

J. O. N. S. ..............................................................
Pagas extraordinarias, etc........................................

78.720.00
13.120.00

78.720;00
13.12jD,00

78.720.00
13.120.00

91.840.00

91.840.00

91.840.00

11.790.00 .

i
11.790.00

11.790.00

4.° Cuerpo Técnico-Administrativo

. Escala Técnica

<

1 Jefe Superior de Administra
ción Civil, Oñcial Mayor ... 32.880,00 

1 Idem id., cié primera clase, con
ascenso, ............. ................... 31.680,00

1 Idem id. de primera clase......  28.800,00
2 Idem id. de segunda clase, a

27.000 pesetas ...................... 54.000,00
2 Jefes de Administración ,de

tercera clase, a 25.200 ......  50.400,00
2 Idem de Negociado de primera

clase, a 20.520 ......................  41.040,00
3 Idem id. de segunda clase, a

18.240 ....................................  54.720,00
3 Idem id. de tercera clase, a

15.720 .................................. 47.160,00
2 Oficiales de Administración de

primera clase, a 13.320......... 26.640,00

17
367.320,00

\

Escala Auxiliar

fc*

1 Auxiliar Mayor Superior........ 25.200,00
2 Auxiliares Mayores de prime

ra ciase, a 20.52Q pesetas. .. 41.040,00 
2 Idem id. de segunda clase, a

18.240 ............. ......................  36.480,00
2 Idem id. de tercera clase, a

15.720 .................................... 31.440,00
2 Idem de primera clase, a pe

setas 13.320 ................... •••... 26.640,00
2 Idem de1 segunda clase, a De

setas 11.160 .............. ............  22.320,00
2 Idem de tercera clase, a 9.600. 19.200,00

13
Pagas extraordinarias, etc....... ................................

202.320 00
569.640,00 
94 940.00 664.580.00 144.075,01

5.° Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles ;

42 Porteros Mayores Principales, a 21.480 ...
350 Idem id. de primera clase, a 19.440................
500 Idem id. de segunda clase, a 17.400.................
650 Idem id. de tercera clase, a 15.360 .................
800 Idem primeros, a 13.320 ................... ...........
950 Idem segundos, a 11.160 ..............................
538 Idem terceros, a 9.600 ..................................

3.830
Pagas extraordinarias, etc....................... ...... ..........

902.160,00
6.804.000.00
8.700.000 00
9.984.000.00

10.656.000.00
10.602.000.00
5.164800.00

52.812.960.00
8.802.160.00

61.615.120,00 14.435.220,01
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Artículo Grupo Concepto Explicación del gasto Importe Aumento 
pava 1956

1.° 6.° Diferencias de sueldo

Para satisfacer al Oficial Mayor, con efectos pa
sivos, la diferencia de sueldo entre , el que le 
corresponde por su categoría personal admi
nistrativa y el de 35.160 pesetas anuales, con 

* categoría de Jefe Superior de Administración. 2.800.00 
Pagas extraordinarias, etc..................... ..................  466.66 3.266.66

2.«

I.®

Consejo de Estado

Comisión Permanente

1 Presidente ...................... ..................................  78.720 00
8 Consejeros Permanentes. Presidentes de Sec
ción. a 65.280 ....................... ...............................  522.240,00

Pagas extraordinarias, etc.........................................  • i00.160.0o .
. 701.120,00 55.470,00

i

2.J L e t r a d o

1 Secretario general .............................................  61.920,00
8 Letrados Mayores, a 56.280 ...........................  450.240,00
8 Idem de término, a 50.640 .............. .......... 405.120.0U
5 Idem de segundo ascenso, a 45.000 .............. 225.000,00
5 Idem de primer ascenso, a 39.360 .............  196.800,00
4 Idem de ingreso, a 33.960 ............: .............  135.840,0o

31 1.474.920,00 
Pagas extraordinarias, etc.........................................  245.810,00

1.720.730,00 • 123.680,00

3.° Cuerpo Técnico-Administrativo

1 Jefe Superior de Administración ..............  32.880.00
1 Jefe de Administración de primera, con

ascenso ......... ................................................  31.680,00
2 Idem id. de primera clase, a 28.800 .........  57.600,00
2 Idem id. de segunda clase, a 27.000 .........  54.000,00
2 Idem id. de tercera cla.se, a 25.200 .........  50.400,00
8 Idem de Negociado de primera clase, a

20.520 .......... .................................................. 61.560,00
3 Idem id. de segunda clase, a 18.240 .........  54.720,00
3 Idem id. de tercera clase, a 15.720 *.........  47.160,00
2 Oficiales de Administración de primera cla

se, a 13.320 .................................................... 26.640,00

19 416.640,00 
Pagas extraordinarias, etc.........................................  69.440,00

*

486.080.00 101.745.00

3.o

1.0

Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral

Director general .................................... ...... <...........  43.800,00
Pagas extraordinarias, etc.........................................  7.300.00

51.100,00 6.600.00

•y o

Cuerpos pertenecientes al Instituto

Cuerpo de Ingenieros Geógrafos

1 Inspector general, Presidente del Consejo 
del Servicio Geográfico, Jefe Superior de
Administración civil ...................................  43.800.00

1 Inspector general, Vicepresidente del Con
sejo del Servicio Geográfico, Jefe Superior
de Administración Civil ................. ......... ‘ 41.160.00

6 Inspectores generales, Presidentes de Sec
ción del Consejo del Servicio Geográfico,
Jefes Superiores de Administración Civil,
a 38.520 .......................................................... 231.120.00 '

9 Ingenieros Jefes de primera clase, Jefes Su
periores de Administración Civil, a 35.160. 316,440.00 

23 Ingenieros Jefes de segundaSclase, Jefes Su
periores de Administración Civil, a 32.880. 756.240,00 

28 Ingenieros Jefes de tercera clase, Jefes de 
Administración Civil de 'primera clase, a

*30.960 ..... .......................................................  866.880.00
36 Ingenieros primeros, Jefes de Administración

Civil de primera clase, a 28.800 .............  1.036.800,00
26 Ingenieros segundos, Jefes de Administra

ción Civil de tercera clase, a 25.200 655.200,00

130 . 3.947.640,00 .
Diferencias de sueldo ................................. ..............  227.200 00
Pagas extraordinarias, etc, ............. ........................ 695.806,66

4.870.646.66
f

%

872.334.95 .
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A rticu lo G rupo C oncepto E xplicación del  gasto Im porte Aum ento 
para 1956

1.° 3.o

i

3.ü

4.0

5.0

6.0

C uerpo de A strón om os

1 A strón om o, Jtl'e S uperior de A d m in istra - 1
c ión  C ivil ........................ .......................................  38.520.00

1 Idem  id. de Id. id. ...................................................  35.160.00
1 Id em  id. de id. id. .............. ................................ !. 35.160.00
1 Id e m  id. d e  id. id .............. ...................................... 32.8S0,0ü
1 Id em  id. de A d m in istración  C ivil, de pri- • • •

m era  clase ............................................................... . 28.800,00
1 Id em  id. de tercera  clase ...................................... 25.200,00

6 ^-95.720,00 
Pagas extráord inarias, e tc ........................ ......... ...............  32.620,00

C uerpo de T op óg ra fos  A yudantes de G eog ra fía  
/  y C atastro

6 T o p ó g ra fo s  A yudantes Superiores, Je fes Su- -
periores de A d m in istración  Civil, ‘a 35.160 210.9bUi)ü 

29 Id em  id. id., Jefes Superiores de A d m in is
tra ción  C ivil, a 32.880 ......................................  953.520.00

45 Id em  id. M ayores, Jefes de A d m in istración  
C ivil d e  prim era clase, c on  ascenso, a
31.680 .................................................... ............... 1,425.600.00

* 57 Id em  id id., Jefes de A d m in istración  C ivil
de prim era clase, a 28:800 .......... 1.641.600,00

65 Id em  id. id.. Jefes de A d m in istración  'Civil
de segun da  clase, a 27.000 ...................... ....'. 1.755.000.00

72 Id em  id. P rin cipales, Jefes de A dm in istración
.C iv il d e  tercera , clase, a 25.200 ............ 1.814.400,00

114 Id em  id. id.. Jefes de N egociado de prim era
clase, a 20.520 ............................................... . 2.339.280.00

192 Id em  id. id.. Jefes de N egociado de segun da
clase, a 18.240 ...................................................  3.502.080,00

580 13.642.440,00

D iferen cia s  de su eldo ........................ ................ ............. 14.200.00
P ara ab on o  d e  d iferen cias  de sueldo, etc. . . . . . . . . .  2.352.201,60

’ P agas extraord inarias,, etc. ............................. ...............  2.668.140,26

C uerpo de D elineantes- C artográ ficos

• 1 'D elin ean te  M ayor Superior, J e fe  S uperior
de A d m in istración  C ivil .................................  s - 32.880.00

2 D elineantes Superiores, J e fe s -d e  A d m in is tra 
c ión  C ivil de prim era clase, con  ascenso, 
a 31.680 .................................................................... 63.360.00

3 D elineantes M ayores de prim era, Je fes de
A d m in istración  C ivil de prim era  clase. .
a 28.800 .................... ......................................... I.-.. • 86.400,00

3 D elineantes M ayores de segunda, Je fes dé 
A d m in istrac ión  C ivil de segun da clase,
a 27.000 ....................................................................' 81.000.00

5 D elineantes M ayores de tercera, Je fes  de 
A d m in istración  £ iv il  de tercera  clase, a
25.200 ....... ........................... •.....................................  ' 126.000.00

5 D elineantes P rin cipales de prim era, Jefes
de N egocia do  de prim era clase, a 20.520." - 102.600,00 

8 D elineantes P rin cip a les de segunda, Jefes
d e  N egociado  de segunda clase, a ¡18.240, , 145.920.00 

10 D elineantes P rin cipales de tercera. Jefes de
N egocia do  de tercera  clase, a 15.720 . .. 157.200,00

37 \  795.360,00 

D iferen cias  de sueldo ............................ ......................... . 11.360,00
P agas extraord inarias , e tc ....................: ............................  134.453,33

C uerpo de D elineantes de C atastro

1 D elin ea n te  M a y o r  Superior, Jefe. S uperior
de A d m in istrac ión  C ivil .............. .......'..........  32.880.00

1 Id em  Superior, J e fe  de A d m in istración  C ivil
C iv il de prim era  clase, con  ascen so .......... 31.680.00

2 Id em  M ayores de prim era, Jefes de A d m i
n is tra c ión  C ivil de p rim era  clase, a  28.800. 57.600,00

2 Id em  id. de segunda, Jefes de A d m in istra 
c ión  C iv il de se g u id a  clase, a 27.000 .......  54.000,00

3 Id em  id. de tercera , Jefes de A d m in istra -
* c ión  C ivil d e  tercera  clase, a 25.200 ........  75.600.00

5 Id em  P rin cip a les  de prim era, Jefes de N e
g oc ia d o  de prim era  clase, a 20.520 .......... . 102.600.00

6 Id em  id. de segunda, Jefes de N egociado
de segunda clase, a 18.240 ..........  ................  -109.440,00

8 Id em  id. de tercera  clase, Jefes de N egocia do  . -
de tercera  clase, a 15.720 ..................................  125.760,00

2 8 .. .  589.560,00

223.340.00 

18.676 981,86

- 941.172,33

36644.96

3813 646,15 

199.724,95 •" 
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10.

Diferencias de sueldo ............................................
Pagas .extraordinarias, etc............................................

Cuerpo Administrativo Calculador

4 Jefes Superiores de Administración Civil, a
32.880 ..................................................................

5 Idem de Administración Civil de primera
clase, con ascenso, a 31.680 ................... .

6 Idem id. de primera clase, a 28.800 ..............
7 Idem id. de segunda clase, a 27.000 ..............
8 Jefes de Administración Civil de tercera

clase, a 25.200 ................................... i............
12 Idem de Negociado de primera clase, a 20.520
16 Idem id. de segunda clase, a 18.240 ..........
19 Idem id. de tercera clase, a 15.720 ..............
12 Oficiales primeros de Administración Civil,

a 13.320 ...............................................................

89

Diferencias de sueldo ........... ........................................
Pagas extraordinarias, etc............................................

Cuerpo de Oficiales de A rtes Gráficas

2 Oficiales Superiores, Jefes de Administración
Civil de primera clase, a 28.800 ..................

3 Idem Mayores de primera, Jefes de Admi
nistración Civil de segunda clase, a 27.000,

4 Idem id. de segunda, Jefes de Administra- 
- ción Civil de tercera clase, a 25.200 ..........

5 Idem id. de tercera, Jefes de Negociado de
primera clase, a 20.520 .................................

7 Idem Principales de primera, Jefes de Ne
gociado de segunda clase, a 18.240 ..........

9 Idem id. de segunda, Jefes de Negociado de
de tercera clase, a 15.720 .............................

10 Idem id. de tercera, Oficiales primeros de
Administración Civil, a 13.320 ......................

3 Idem de entrada, Oficiales segundos de Ad
ministración Civil, a 11.160 .........................

43

Pagas extraordinarias, etc............................................ *

Cuerpo de Ayudantes de Artes Gráficas

1 Ayudante Superior, Jefe de Administración
Civil de tercera clase ................................

2 Idem Mayores dé primera, Jefes de Nego
ciado de primera clase, a 20.520 ..............

3 Idem id. de segunda, Jefes de Negóciado de
segunda clase, a 18.240 .................................

4 Ayudantes Mayores de tercera, Jefes de
Negociado de tercera clase, a 15.720 ......

5 Idem Principales, Oficiales primeros de Ad
ministración Civil, a 13.320 ....,;..................

6 Idem primeros, Oficiales segundos de Admi
nistración Civil, a 11.160 .............................

2 Idem segundos, Oficiales terceros de Admi
nistración Civil, a 9.600 ............... .................

23

Pagas extraordinarias, etc............................... ............

Cuerpo de Mecanógrafos-Calculadores
i

1 Mecanógrafo-Calculador, Jefe de Adminis
tración Civil de, segunda clase ..................

5 Mecanógrafos-Calculadores, Jefes de Admi
nistración Civil de tercera clase, a 25.200.

11 Idem Jefes de Negociado de primera clase,
a 20.520 ....................................•.......................

14 Idem Jefes de Negociado de segunda clase,
a 18.240 ...............................................................

17 Idem Jefes de Negociado de tercera clase,
a 15.720 ........... ................................. ..............

15 Idem Oficiales primeros de Administración
Civil, a' 13.320 ..... ................... .......................

8 Idem Oficiales segundos de Administración
Civil, a 11.160 .................... ;...........................

71

113.600.00 , 
117.193,33

131.520.00

158.400.00
172.800.00
189.000.00

201.600.00
246.240.00
291.840.00
298.680.00

159.840.00 

1.849.920.00

402.825.60
375.457.60

57.600.00

81.000.00

100.800.00 

102,600.00

127.680.00

141.480.00

133.200.00

33.480.00

777.840.00

129.640.00

25.200.00 ,

41.040.00

54.720.00

62.889.00 

66.600,00

66.960.00

19.200.00

336.600.00

56.100.00

27.000,00 

126.000,00 ,

225.720.00

255.360.00

267.240.00

199.800.00

89.280.00 
ion ¿nn.rm

820.353,33

2.628.203,20

907.480.00

392.700.00

172.215.00 

547.339,16

202.230.00 

<

90.990.00
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D iferencias de sueldo ................................. ................  2.840,00
P agas extraordinarias, etc....................................... . 198.706,66

Personal diverso no agrupado en Cuerpos

1 T raductor Taqu ígrafo -M ecanógrafo , Jefe de
Adm inistración  Civil de segunda clase ... 27.000,00

1 Instrum entista Jefe ............................................ 19.440,00
3 Instrum entistas Ayudantes, a  13.320 ..... . 39.960.00
1 Tornero  de precisión .......................................... 11.160,00
1 A justador de précisión ........................... . ........ 11.160,00
1 Cronom etrista .......................................................  ¿¿*}60;0{¡
3 M ecánicos especializados en aparatos a  11.160 33.480,00
4 M ecánicos auxiliares p a r a  Observatorios AnAnnn

Sismológicos, a  11.160 ................................... 44.640,00
1 Artífice del Observatorio Astronóm ico de

M ad rid  ..... ..........................................................  Lá.320,00
1 M an ipu lado r del Laboratorio del O bservato- 

torio Astronóm ico ..................................
1 M an ipu lador del Laboratorio Fotogram etnco 11.160,üu
2 Mozos de Laboratorio, a  9.000 ..........................  J 8.000,00
1 O perador de relieves cartográficos ........ ;...., 19.440.00
1 Telefon ista ....................... ..................................... 11-160,00
9 Portam iras. a  9.000 ..............................................  : 81.060.(H)
3 Portam iras, a  11.160 ............................................ nnn nn
4 Serenos, a  9.000 ...................................... ........ . 36.000,00
1 M ecánico carpintero ............................................ u.iou.uu

^  443.880,00

P a ra  quinquenios reglam entarios de este persopal, *
acum uladles a l-sue ldo  .............................................  64.000,00

P agas extraord inarias, etc. ....................... ...... ........... « 4 .040,00

Consejo  de Econom ía Nacional

Presidente .............. ............. ............................................  ío S fio ín
Secretario general ........ .............................•:....... ■yA'ir'Á 909 'ítnnm
Cinco Vocales de la  Com isión Perm anente, a  40.560 202.«uu,uu 
P agas extraordinarias, etc............... ............ ................  4«.ubu,uu

Dirección General del Instituto Nacional de Estadística 

D irector general ............................................................... 4™ nnnn

Cuerpo de Estadísticos Facultativos

3 Estadísticos Facultativos, Inspectores gene
rales, Jefes Superiores de Adm inistración,
a  pesetas 38.520 .................................................  115.560,00

7 Idem  id., Jefes de prim era, Jefes Superiores
de Adm inistración, a  35.160 ...........................  246.120,00

13 Idem  id. Jefes de segunda, Jefes Superiores •
de Adm inistración, a  32.880 ..........................  427.440,00

21 Estadísticos Facultativos, Jefes de tercera,
Jefes de Adm inistración  de prim era, con ~-

^ ascenso, a  31.680 .................................................  665-280,00
33 Idem  id. primeros, Jefes de Adm inistración

de prim era, a  28.800 .......................................... 950.400,00
40 Idem  id. segundos, Jefes de Adm inistración

de segunda, a  27.000 .... ................................... 1.080.000,00
40 Idem  id. terceros, Jefes de Adm inistración

de tercera, a  25.200 ..........................................  1.008.000,00
29 Idem  id de ascenso, Jefes de Negociado de

prim era, a  20.520 .............................................  595.080,00
14 Idem  id. de entrada* Jefes de Negociado de

segunda, a  18.240 ....................................... . * 255.360,00

200 5.343.240,00

Pagas  extraord inarias, etc. .. ., .................. .................  890.510,00

Cuerpo de Estadísticos Técnicos

. 1 Estadístico Técnico M ayor de prim era, Jefe
Superior de Adm inistración  ..........................  * 35.880,00

2 Estadísticos Técnicos M ayores, Jefes Superio
res de Adm inistración, a  32.880 ..................  65.760,00

6 Estadísticos Técnicos M ayores de segunda,
Jefes de Adm inistración  de prim era  clase,
con ascenso, a  31.680 ...................................... 190.080,00

12 Estadísticos Técnicos de prim era, Jefes de
Adm inistración  de prim era  clase, a  28.800. 345.600,00

15 Estadísticos Técnicos de segunda. Jefes de
Adm inistración  de segunda clase, a 27.000. • 405.000,00

1.391.946,66

592.526,66

336.420,00

51.100,00

/

6.233.780,00

r

317.023,31

122.700,C0 

43.470.00

r
>5.600,00 

1.221.150.00
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21 Estadísticos Técnicos de tercera, Jefes cíe
Administración de tercera clase, a 25-200 ... 529.200.00 

45 Estadísticos Técnicos de primera, Jefes de
Negociado de primera clase, a 20.520 923.400,00 

63 Estadísticos Técnicos • de segunda, Jel'es de
Negociado de segunda clase, a 18.24Q 1.149.120.00 

81 Estadísticos' Técnicos de tercera. Jefes de
Negociado de tercera clase, a 15.720 ....... 1:273.320.00

54 Estadísticos Técnicos de entrada, Oficiales
primeros, a 13.320 .............................................  719.280,00

300 5.636.640.00

Pagas extraordinarias, etc................................................ 939.440.00

Personal Auxiliar no agrupado en Cuerpos
•5

156 Mecanógrafos-Calculadores, a 9.000 ........ ......  1.404.000.00
Sobresueldo de 32 M ecanógrafos - Calculado

res que sean fabuladores, a 3.240 ........... 103.680 00
1 Traductor .................................................................... 21.480 00
2 Taquimeeanógraíos. a 19.440 ...........................  38.880 0o
1 M ecánico Jefe ....................... ................................... 25 200,00
1 M ecánico segundo ...................................................  ' 18 240 00
1 M ecánico tercero ................................................................ 13 320 00
1 Delineante ...............................................................  15 720 00
1 Telefonista .................................................................. 13.320,00
1 M ecánico electricista. Oficial primero ...........  20.520.00
1 Ayudante ........................................................... .......... 13.320.00
1 Maestro carpintero ebanista .............................. 18 240 00
1 Ayudante ...................................................................... 11.160.00
2 Mozos de Almacén, a 13.320 ...........................  26.640,00 .
1 M anipulador de Laboratorio fotográfico 18.240.00
1 Ayudante .....................................................................  13.320,00
3 Serenos, a 11.160 ........... : ...........................................  33.480,00

1.808.760,00
Pagas extraordinarias, etc................................................ 301.460 00

Servicio de Colonias Penitenciarias Militarizadas

Sueldos, diferencias de sueldos, plu^ de carestía de vida y bie
nios del personal contratado con arreglo a  lo dispuesto en los 
artículo sexto y séptimo de la Lev de 31 de julio de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 218) .......................

Secretaría General para la Ordenación Económico-Social

Secretario general ........ '....................................................  43.800,00
Pagas extraordinarias, etc................................................• 7.300.00 •

Otras remuneraciones

Presidencia, Subsecretaría y  Servicios Generales

Gastos de representación

Del Presidente del Gobierno ......................................... 78 720 00 .
Del Ministro* Subsecretario de la Presidencia del

Gobierno .................................................... ...........78.720,00
Del Ministro Secretario general de F. E. T. y de

las J. O. N. S .................................................................. 78.720.00
Del O ficial M ayor ........ ..................... \................... .......  9.000,00

G ratificaciones diversas

Subconcepto 6.°.— Para gratificación com plem entaria q u e  se 
acuerde por Orden ministerial a favor del personal adminis
trativo en sus dos escalas hasta el 30, por 100 de los sueldos 
asignados en 1 de enero de 1956 ..................:

Gratificaciones complementarias

Para gratificación com plem entaria hasta el 30 .por 100 de los 
sueldos asignados en 1 de enero de 1956 al personal del Cuer- 
de Porteros de los Ministerios Civiles, según distribución por 
Orden ministerial .................... ........... . . . -

Asignación de residencia

Para pago de esta asignación al personal del Cuerpo de Porteros 
de Ministerios Civiles ........................

Consejo de Estado

Gastos de representación del P re s id e n te ............

6.576.030.00

2.110.220.00

533.956.00 

51.100,00

245.160.00 i 

-114.102,00

10.069.800,00

740.000.00

78.720.00

1.450.650.00

506 070,00

43 258.00 

6:600.00

* 27.510.00 

20.085.3 L

1.705.200.00 '

140.000.00

9.170,00
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G ratificación especial del 50 por 100 sobre ios sueldos figurados 
en 1 de enero de 1956, al Secretario general y Letrados del
Consejo de Estado .................................................................................

G ratificación por especialización y responsabilidad del 30 por ICO 
de los sueldos asignados en I de enero de 1956 al personal 
del Cuerpo Técnico Administrativo del Consejo de Estado ... 

G ratificación equivalente al 50 por 100 de los sueldos asignados 
en 1 de enero de 1956, a los funcionarios del Cuerpo Técnico
Administrativo del Consejo de Estado ....■..................................

Gratificación equivalente al 50 por 100 de los sueldos asignados 
en 1.° de enero de 1956, al personal del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios Civiles, adscrito al Consejo de Estado

Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral

Subconcepto 1/-— Para gastos de representación del Director ge
neral ........................................................................................................ .

Para abono al personal de Ingenieros Geógrafos del 55 por 100
del sueldo asignado en l.« de enero de 1956. etc. .......................

Para abono al personal de Astrónomos del 55 por 100 del sueldo
asignado en 1." de enero de 1956, etc....... .......................................

Para abono al personal de Topógrafos del 30 por 100 del sueldo
asignado en 1.° de enero de 1956, etc. ..........................................

Para gratificación complementaria que se acuerde por Orden mi. 
nisterial hasta el 30 por 100 de los haberes asignados en 1.° de
enero de 1956, etc. .........................................................................................

Asignación de residencia al personal, etc...............................................

Dirección General del Instituto Nacional de Estadística

Gastos de representación

Del D irector general ............ ........................... .......... .............. .....................
G ratificación com plem entaria de hasta el 30 por 100 de los habe

res asignados en 1.° de enero de 1956, etc......................................

Asignaciones e indemnizaciones

Asignación de residencia al personal a que se refieren lós Decre
tos de 9 de mayo de 1951, etc..............................................................

* Servicio de Colonias Penitenciarias Militarizadas

Gratificaciones al personal, del Servicio de Colonias Penitencia
rias Militarizadas, etc ................ .........ó ...............................................

655.000,00

84.294.00 

140.490,00

57.399,84

43.800.00

1.756.413.00

80.773.00

3.277.194.00

1.312.500.00 
62.135,40

43.800.00

2.487.324.00

250.336,70

714.686.00

»

14.049.00

23.415.00 

7.233,24

-5.133.33

317.518.33 

13.462.16 ‘

464.625.00

260.458.33 
11.248,65

5.133.33

414.554.00

45.323.04

202.3,00,00

28.241.275,72

Aprobado este anexo por acuerdo del Consejo de Ministros, fecha 8 de junio de 1956.—El Ministro de "Hacienda. Fracisco 
Gómez de Llano.

SECCION DECIMOSEPTIMA 

A C C I O N  D E  E S P A Ñ A  E N  A F R I C A  

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

Artículo Grupo Concepto Explicación del gasto Importe Aumento 
para 1956

I»

U.

\

1.0

2.”

•

CAPITULO P R IM E R O —PERSONAL

HABERES ACTIVOS 

S u e l d o s

Dirección General de Marruecos y Colonias 

D irección General 

Director general ................................................................. ........................

Secretaría y Cifra

1 Funcionario de la disuelta Sección Colonial
del M inisterio de ’ JSstacio a extinguir »

2 Funcionarios del Cuerpo, a extinguir, de Ta
quígrafos-Mecanógrafos .............................. . »

i

43.800,00

\

5 .133,33
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1 F un c io n ario  ad m in istra tiv o  ................................. 13.320,001 F u n c ionario  ad m in istra tiv o  ................................. 11.160.00
24.480 00

A rticulo  sexto de la  Ley de 15 de m arzo de 1951:H acien d a  C olonial .......................................................  2.200.00

Servicios generales 
J e fa tu ra  de los Servicios •'

Je fe  S uperio r de los Servicios genera les ...............  32 880 00

Archivo, B iblioteca, Personal, R egistro  y y P asaportes
1 A rchivero B iblio tecario  del M in iste rio  deE ducación N acional ..........................................  »
1 F un c io n ario  de la  d isu e lta  Sección C olonialdel M inisterio  de E stado , a  ex tin g u ir ... »1 F u n c ionario  del Cuerpo, a  ex tingu ir, de T aquígrafos-M ecanógrafos ....................................  »2 Funcionarios A dm inistrativos, a  25.200 ....... 50.400.005 F uncionarios A dm inistrativos, a  13.320 , 66.600,001 F uncionario  A d m in istra tivo  ................,.............  18.240,001 F u ncionario  A dm in istra tivo  ................................  9.600,00

177.720 00
A rtículo sexto de la Ley de 15 de m arzo de 1951:H acienda Colonial ..................................................... 16.780,00

Servicios' de M arruecos 
J e fa tu ra  ae  los Servicios

Je fe  Superio r de los Servicios de M arruecos .......  32.880,001 S ecreta rio  ........... ........................... ............................ 14.280,00

Sección de M arruecos
Je fe  de Sección .....................7................... ........................  , 28.800.002 F uncionarios de la  d isu e lta  Sección Colonialdel M inisterio  de E stado , a  ex tin gu ir ....... »2 Funcionarios A dm inistrativos, a  13.320 26.640,001 F uncionario  del Cuerpo, a  ex tingu ir, de T a quígrafos-M ecanógrafos ..................... .............. »2 F u n cionarios A dm inistrativos, a  11.160 ...... 22.320,001 F un c io n ario  A dm in istra tivo  ................................ 9.600,001 In té rp re te  T rad u c to r  ............ ...... ................  15.720 00

150.240.00
A rtículo  sexto de la  Ley de 15 de m arzo de Í951:H acien d a  Colonial ........................................... ............ 14.320,00

Servicios de C olonias
J e fa tu ra  ae  los Servicios

Je fe  S uperior efe, ios Servicios de C o lo n ia s , ...........  ' 32.880,001 S ecre ta rio  ........................ .................................... . ....... 14 280,00

Sección de G u in ea
Je fe  de la  Sección .......................................... .7................  28 800,004 F uncionarios de la  d isu elta  Sección Colonialdel M inisterio  de E stado, a  ex tin gu ir »1 F un c io n ario  ad m in is tra tiv o  ..............................  13.320,001 F u n c io n ario  ad m in is tra tiv o  ................................  11.160,001 F un c io n ario  del Cuerpo, a  ex tingu ir, d e  Tarquígrafos-M ecanógrafos ...................................... »

100.440.00
A rtícu lo  sexto de la  Ley d e  15 de m arzo de 1951:

H acien d a C olonial ................................................... . 9.880,00

22.280,00

\

160.940.00

135.920.00

90.560.00

5.296,62

34.918.31

28.933.31

18.246,62



B. O. del E.—Núm. 177 25 junio 1956 4167
Artículo Grupo Concepto Explicación del gasto Importe Aumento para 1956

1.0
i

2.o

ü.

U.

6.-

7.<>

8.0

*
9.0

1.0

6.0 ‘

9.0

Servicios del Africa Occidental Española\.
Jefe Superior de los Servicios ......................... 1 32.880,002 Funcionarios administrativos, a 13.320 ....  26.640,00

59.520.00Articulo sexto de la Ley de 15 de marzo de 1951:Hacienda Colonial ............................................ 5.900,00

Inspección de los Servicios Financieros
Jefatura del Servicio

Inspector Jefe Superior de ios Servicios F inancieros de Marruecos y Colonias .........................  »1 Secretario ............................................................  13.320,00
Sección Fiscal

J e fe ‘de la Sección, Interventor, funcionario delCuerpo Pericial de Contabilidad del Estado. 28.800,001 Funcionario del Cuerpo de Contadores de)Estado ..... ........ ................................................  18.240,002 Funcionarios del Cuerpo de Contadores delEstado, a 15.720 ................. ...........................  31.440,001 Funcionario administrativo ...................... . 15.720,001 Funcionario de la disuelta Sección Colonialdel Ministerio de Estado, a extinguir ......  »1 Funcionario del Cuerpo, a extinguir, de Taquígrafos-Mecanógrafos ...............................  »1 Funcionario administrativo ........................... 11.160,00

Sección de Presupuestos y Contabilidad
Jefe de la Sección, funcionario del Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado .........................  28.800,00» 3 Funcionarios del Cuerpo de Contadores delEstado, a 15.720 ...... ........................ ................ 47.160,001 Funcionario administrativo ............................  15.720,002 Funcionarios administrativos, a 13.320 ..... 26.640,001 Funcionario administrativo ................ .. .........  11.160,00

248.160.00Artículo sexto de la Ley de 15 de marzo de 1951:Hacienda Colonial ................................ ................  27.520,00

Diferencias de sueldo
JPara satisfacer con efectos pasivos desde la fecha de. posesión de sus respectivos cargos, etc.................................................. .......

Pagas extraordinarias '
Pagas extraordinarias, etc........................................... ............... .

Otras remuneraciones
< Dirección General de Marruecos y Colonias 

Gastos de representación
Del Director general .............. .................................................... .

Gratificaciones
Para satisfacer gratificaciones por especialidad, de servicios, diferencias de haberes, por consolidación de derechos reconocidos al personal en sus respectivos Cuerpos de procedencia,gratificaciones especiales, etc................. ;.......................................Gratificación de mando ................................. ....................................

53.620,00

220.640.00

14.769,25

135.980.00

43.800.00

858.460.00105.200.00

10.628,31

/

50.353,52

»

43.318.50

5.133,33

27.428,3317.325a'ü
246.715.18

Aprobado este anexo por acuerdo del Consejo de Ministros, fecha 8 de Junio de 1956.—El Ministro de Hacienda, Francisco Gómez de Llano.
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-SECCION DECIM OCTAVA

O B L I G A C I O N E S  A E X T I N G U I R

Articulo Grupo Concepto Explicación del gasto Importe Aumento 
para .1956

CAPITULO PR IM E R O .—PERSO N A L

HABERES ACTIVOS

1." S u e l d o s

* 1.* Presidencia del Gobierno

l.'-> Consejo de Estado

/ 1 Letrado ............................................ ...............................
Pagas • extraordinarias, etc. .................. ........... •............

9 * -----

43.800.00
7.300,00

51.100,00 6.600,00

2.o Dirección G eneral • del in s titu to  Geográfico -y 
. C atastral

1 Geómetra, Oficial primevo de Administración
Civil .......................... >...............................................

1 Ayudante -de Artes G ráficas, Jefe de Negociado 
de prim era clase, e tc.................................. :.........

Í3.320.00

20.520,00

Pagas extraordinarias, etc. ..........................................
33.840,00
5.640,00

39.480.00 9.000,00

. 3.° Extinguido Tribunal de G aran tías Constitucionales

P ara  satisfacer sus haberes a los funcionarios .del 
extinguido Tribunal, e tc ..................... ..................... 149J60.00

24.860,00

V

174.020.00 . 35.910,00

4/> Dirección G eneral de M arruecos y Colonias

Personal de la disuelta Sección Co
lonial del Ministerio de Estado

1 Jefe Superior de A dm inistra
ción Civil ................................ 32.880,00

- v i ; Jefe- de Administración Civil : 
de prim era clase, con as
censo ............ : ..........................  31.680,00

1 Jefe de A dm inistración Civil
de prim era clase ..................  28.800,00

1 Jefe de Administración Civil ■
de segunda clase .............. . 27.000,00.

1 Jefe de Administración Civil .
de tercera  clase .................... 25.200,00

2 Jefes de.Negociado de prim era
clase, a 20.520 ....................... 41.040,00

2 Jefes de Negociado de segun
da clase, a 18.240 ..................  36.480,00 ,

9
•223.080,00

-

y
Cuerpo a extinguir de Taquígrafos- 

Mecanógrafos, etc.

4 Jefes .dé* Administración d e
prim era clase, a 28.800 115-200,00 

2  Auxiliares Mavores Superio
res, a 25.200 .......... ............  51.400,00

'

/

-
165.600,00

Artículo sexto de la Ley de 15 de 
marzo de 1951: Organismo autó
nomo de ía Hacienda Colonial ... 1.920,00

163.680,00 / -

5.°

D iferencia de- haberes que corres
ponden, al personal de la  D irec-' 
ción G eneral de M arruecos y Co
lonias por razón de ascensos, etc. 476.976.00

Pagas, extraordinarias, e tc........... . 101.376.66
------------------ - 578.352.66

Consejo de-A dm inistración del Patrim onio Nacional
965.112,66

>

. 163.188.00

P ara  satisfacer al personal de la extinguida Casa
Real y Patrim onio de la Corona, etc. . .: ..........

Pagas ex trao rd inarias ,; etc .................... .............
33.000,00

5.500,00
38.500,00 .(—) 15.750,00
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Artículo Grupo Concepto Explicación del gasto Importe A u m e n to  para 1956

2 °

•

l .rt
1.“

2 u

/

3»

Otras remuneraciones
Presidencia del  Gobierno

Consejo de Estado
G ratificación por trabajos extraordinarios’ a un Letrado Mayor, del 35 por 100 del sueldo asignado en l de enero de 1956 ...................................  12.250.00Gratificación por especialización y responsabilidad de funciones a un Letrado Mayor, equivalen ce al 80 por 100 del sueldo asignado en 1 de enero de 1956 ............ ............................................... 28.000.00

Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral
Para abono a un Geómetra, O ficial primero de Adm inistración Civil’, de una gratificación complem entaria que se acuerde por Orden m inisterial. hasta ei 30 por 100 dei sueldo asignadoen 1 de enero .de 1966 ................................................. ’ 2.520.00Para la misma atención que el anterior a  un Ayudante de Artes Gráficas, etc. ................................. 4.032,00

Dirección General de Marruecos y Colonias
Para abono al personal de la disuelta Sección Colonial del M inisterio de Estado de una gratificación com plementaria que se*acuerde por Orden m inisterial de hasta el 50 por 100 de sus respectivos sueldos, asignados en 1 de enerode 1956 ................................................................................ 55.062.09Para igual gratificación en las mismas condiciones al personal del Cuerpo, a extinguir, deTaquígrafos M ecanógrafos ......................................... 27.632.00Para pago de premios de Taquigrafía a dichosfuncionarios, a razón de 1 000 peseras premio. 6.000,00

40.250.00

6.552.00

.98 694.00

6 708,33 

1.092.00

15.449,00
• 222.197,83

Aprobado este anexo por acuerdo del Consejo de- M inisuos. fecha 8 cíe junio de 1956.—-El Ministro de Hacienda, Francisco Gómp?. de Llano. *

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 8 de mayo de 1956 por el que se aplica la Ley de 3 de  diciembre de 1953 a la f inca denominada «Venta del Palmar», s ita en el término municipal de Ecija (Sevilla).

Instruido el oportuno expediente en el que ha  sido citada la propiedad, y justificado, mediante los correspondientes informes técnicos, que en la finca denominada «.Venta del Palmar» concurren las características que exige el articulo segundo de la Ley de tres cíe diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, y nue el pian de explotación y mejora es técnica y económicamente viable, aparecen cumplidos cuantos requisitos se- : ñala  el articulo tercero de dicha Ley para declarar m anifiestam ente m ejorable.el citado predio.En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultur a 1 y previa deliberación del, Consejo de Ministros.
D I S P  O N G O :

Articulo primero.—Se declara m anifiestamente mejo- rable a efectos de cuanto dispone la Ley de tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, y por consecuencia de interés social, la realización dei plan de explotación y mejora que establece el presente Decreto* da finca denominada «Venta del Palmar», propiedad de don José Ostos Castilla, sita en el término m unicipal de Ecija (Sevilla). ‘ que tiene registralmente asignada una ' superficie de- cuatrocientas ochenta y ocho hectáreas setenta y seis áreas y veintiséis centi- áreas, pero cuya superficie real, coincidente con la ca- tastrada, es de quinientas cincuenta y nueve hectáreas I

tre in ta  y cinco áreas y trein ta y ocho centiáreas. Linda: por el Norte, con la finca «Venta del Palmar», propiedad del Marqués de Peñaflor, con el olivar de don Gerardo Novales y con las fincas «Cortijo del Cerro» y «Chiclana»; al Este, con la finca «Chiclana»; al Sur. con el cortijo «Malaver», y al Oeste, con la finca «Venta del Palmar», del Marqués de Peñaflor, y con la raya del término municipal de Fuentes de Andalucía.Artículo segundo.—El plan de explotación y mejora que habrá de realizarse en la  finca «Venta del Palmar» se ajustará a -las líneas generales siguientes:a) Roturación de ciento diez hectáreas de dehesa de puro pasto con palm ar para dedicar ciento ocho a cultivo de cereal de año y vez con barbecho semillado de leguminosas para grano y forraje en un cincuenta por ciento; las otras dos hectáreas roturadas se dedicarán a cultivo de plantas pratenses de secano con fines experimentales, a fin de extender dicho cultivo a mayores superficies si los resultados obtenidos asi lo aconsejaran, a jiiicio del Ministerio de Agriculturab) Construcción de dos estercoleros de nueva planta.Estas mejoras serán ejecutadas dentro de un plazode cinco años, con arreglo al proyecto que en su día presente el propietario y apruebe el. Ministerio de Agricultura.Artíciflo tercero.—No obstante lo dispuesto en el a r tículo anterior, el Servicio de Mejora y Defensa de las Explotaciones Agrícolas podrá, a petición de la propiedad, exceptuar de transformación aquellas porciones de terreno cuya falta de aptitud para el cultivo se comprobare al ir limpiando el suelo de la vegetación espontánea que lo cubre, señalando, en cada caso, el aprovechamiento a que, como más conveniente, hayan ¡ cíe dedicarse esas superficies exceptuadas.! Articulo cuarto.—Las servidumbres de paso y .las sen-
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das de uso común y tradicional subsistirán, quedando 
facultado el Ministerio de Agricultura al aprobar los 
proyectos para variar su trazado, en la medida que con
sidere estrictamente precisa para la mejor realización 
del plan.

Artículo quinto.—El Instituto Nacional de Coloniza
ción, a solicitud de la propiedad de la finca, podrá efec
tuar las operaciones de transformación con Sus equi
pos mecánicos, mediante el oportuno contrato. Asimis
mo, dicho Instituto Nacional de Colonización concede
rá los anticipos reintegrables que considere proceden
tes, de acuerdo con las Leyes de veintisiete de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis y tres de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres, en las condiciones y 
con las garantías que establecen dichos preceptos y sus 
disposiciones complementarias.

Él Servicio Nacional de Crédito Agrícola podrá, a ins
tancia de la propiedad de la 'finca, formalizar la^ ope
raciones de préstamo que, con arreglo a sus Estatutos 
y legislación propia, esté facultado para concertar

Todo ello sin perjuicio de la posible aplicación de 
cuantos otros beneficios legales lleve aparejada la rea
lización de las transformaciones y puesta en cultivo 
que exigen los precedentes artículos de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
RAFAEL, CAVESTANY Y DE ANDUAGA

SECRETARIA G E N E R A L  D E L  M O V I M I E N T O
DECRETO de 17 de mayo de 1956 por el que se adscriben 

a la Comisión de Ordenación Fundamental y Relaciones 
entre el Estado y el Movimiento del Consejo 

Nacional de Falange Española Tradicionalista y de 
las JONS a los excelentísimos señores Ministros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo ter
cero, apartado c), en relación con el artículo treinta del 
Reglamento del Consejo Nacional de Falange Española 
Tradicionalista y de las JONS; . a propuesta del Ministro 
Secretario General del Movimiento, y oída la Junta P o 
lítica,

Vengo en disponer que tíe la Comisión de Ordenación 
Fundamental y Relaciones entre el Estado y el Movi
miento, a que alude el artículo veintisiete del expresado 
Reglamento, constituida por los excelentísimos señores 
Consejeros que se especifican en el Decreto de esta mis
ma fecha, formen parte los Ministros, independientemen
te de que se les adscriba a aquellas otras Comisiones a 
las que hayan expresado su deseo* de pertenecer.

Así lo dispongo por el presente Decreto,, dado en El 
Pardo a diecisiete de mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario general del* Movimiento,
JOSE LUIS ARRESE Y MAGRA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 19 de junio de 1956 por la 

que queda escalafonado en los organismos 
que se indican el personal destinado 
en la resolución del concurso 

número once.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de i a 
Ley de 30 de marzo de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 91) y ar
tículo primero de la Orden aclaratoria de 
26 de mayo de 1964 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 151),

Esta Presidencia del Gobierno dis
pone:

Artículo 1.° A propuesta de la Junta 
calificadora de aspirantes a destinos ci
viles, quedan escalafonados como sigue 
©n los organismos que se indican el per
sonal destinado como resultado de la 
resolución del concurso número once. 

Art. ay Los interesados que como

consecuencia de este escalafón se con
sideren perjudicados podrán elevar an
te la Junta calificadora las reclamacio
nes oportunas en el plazo de quince dias 
naturales, a tenor de lo que establece el 
artículo 15 de la Ley de 15 de julio de 
1952, asi comn el recurso de alzada con
tra las resoluciones de dicha Junta, de 
acuerdo con lo que dispone el artícu
lo 39 de dicha Ley.

Art. 3.° Transcurrido el plazo señala
do en el artículo anterior sin que hayan 
sido publicadas reclamaciones ni por 
parte de los escalafonados, ni por el co
rrespondiente organismo, o resueltas las 
presentadas en el término de un mes a 
partir de la finalización de aquel plazo, 
ei escalafón será definitivo.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1956.

CARRERO
Excmos. SreSí Ministros...

ESCALAFON QUE SE CITA EN EL ARTICULO PRIMERO
MINISTERIO DE COMERCIO

Auxiliares de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de la Administración Civil

D. Luciano Mojarro Alvarez.—Delegación 
Regional de Comercio de Málaga.

D. Francisco Polo López.—Idem id. de 
Barcelona.

D. Angel Martín Vallejo.—Idem id. de 
Valencia.

D. José M.a Molina Gallego.—Idem id. de 
Murcia.

D. José Armijo Díaz.—Idem id. de Se
villa.

D. Francisco Tur Fortuny.—Idem id. de 
Valencia.

D. Juan Fernández Casaíiova. — I d e m  
ídem de Valencia.

D. Macario Bartolomé Ovellei.ro, — Idem 
ídem de Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA
Auxiliares de tercera clase del Cuerpo
General do Administración de la Hacienda 

Pública
D. Manuel Pérez Pino. — Delegación de 

Hacienda de Tarragona.
D. Herminio Carrasco González. — Idem 

ídem do Almadén*

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

Auxiliares de tercera de Córreos

D. Alfonso Romero Masía.—Alcoy (Ali
cante).

D. Juan Ponce A s e n s i o.—Manzanares 
(Ciudad Real).

D. Manuel Romero Rodríguez. — Ciudad 
Real.

D. Ildefonso Gómez Marbám.—Barcelona.
D. Jerónimo Claver Sevilla.—Ciudad Real.
D. Arserxio Jiménez López. — Ponferrada 

(León). '
D. Serafín Ibáñez González.—Oviedo (As

turias).
D. Eduardo Amate García.—Barcelona.
D. Antonio Fernández González.—Astor- 

ga (León).
D Angel Gutiérrez Rodríguez. — Oviedo 

(Asturias).
D. Alejo Palacios Arnaiz.—San Sebastián.
D. Domingo Rodríguez Vázquez,—Manre- 

sa (Barcelona).
D. Sabiniano Ruiz Sagredo.—Gijón (As

turias).
D. Florencio Sáenz Cftmporredondo.—San 

Sebastián.

D. Pedro Asensio Becerril.—Barcelona.
D Severiano Otero Magro.—Gerona.
D. Antonio Gómez Bermejo.—Barcelona.

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS

Auxiliares administrativos
D César Díaz Echevarría. — Delegación 

Sindical Comarcal de Tapia de Ca
sariego (Asturias).

D. Francisco Permúy Porto.—Delegación 
Sindical Comarcal de Infiesto (As
turias).

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS 
CIVILES

Auxiliares administrativos i
D. Dionisio Lasso Martínez.—Palencia.
D. Daniel Lerones Fernández.—Palencia.
D. Jenaro Diego Martín.—Barcelona.
D. Antonio Rodríguez Gálvez.—Barcelona.
D. Francisco González San José. — Va

lencia.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Junta de Obras de los Puertos de La Lúa 
y Las Palmas

Oficiales de segunda
D. Sebastián Castellano Jiménez. —*L a s 

Palmas.
D. Francisco García Rodríguez.—Las Pal- 

k mas.
D. Adrián Velasco Arribas.—Las Palmas.

DIRECCION DE ASISTENCIA SANITARIA 
E INSTALACIONES DEL SEGURO 

DE ENFERMEDAD

Auxiliares Administrativos
D. Julián Maganto González. — Institu

ciones. Delegación de Málaga,
D. Vicente Moreno Barroso.—Idem íd. de 

* Guadalájara.
D. Avelino Morcillo Pérez.—Idem íd. tíe 

Zamora. '
D. Federico Hernández Trujillo. — Idem 

ídem de Barcelona.
D. Alfonso Expósito Quevedo — Idem 

ídem de id.
D. Adolfo Llórente de Miguel. — Idem 

ídem de León.
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AYUNTAMIENTO DE HELLIN 

(ALBACETE)

Auxiliares Administrativos

D. Fermín Osta Zubiría.
D. Dimas Martínez Hernández.

AYUNTAMIENTO DE SABADELL 
(BARCELONA)

Auxiliares Administrativos

D. José A yala Abad.
D. Salvador Caballero Am aya 
D. Luis Echegoven Serrano.
D. Teodoro Fernández Jiménez.

AYUNTAMIENTO DE SANTA COLOMA 
DE GRAMANET (BARCELONA)

Auxiliares Administrativos

D. Nemesio Cuesta Fernández 
D. Tomás M ontañar Ordás.

AYUNTAMIENTO DE LA ESTRADA  
(PONTEVEDRA)

Auxiliares Administrativos

D. Eugenio Magán Viaño.
D. Feliciano Porto Torrado.

AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIAN  
(GUIPUZCOA)

Auxiliares Administrativos

D. Ambrosio Ederra Pérez.
D. Gaudioso G arcía Gil.
D. Dionisio Hojas Momediano 
D. José Marín Valero.
D. Paulino Sola Iturralde.
D. Germán Soret Cristóbal.

AYUNTAMIENTO DE ECIJA 
(SEVILLA)

Sargentos de la Policía Municipal

D. Gregorio Rodríguez M artín  
D. José Seda Brioso.

AYUNTAMIENTO DE ALCIRA 
(VALENCIA)

Auxiliares Administrativos

D. Marcos Arnaiz Abajo.,
Di Bonifacio Gude Pascuas.
D. Andrés Paláin Morláns.

AYUNTAMIENTO DE CADIZ

Auxiliares Administrativos

D. Joaquín Muño2 Lozano.
D. Teodoro Fernández García.

AYUNTAMIENTO DE AGUILAR  
DE LA FRONTERA (CORDOBA)

Auxiliares Administrativos

D. Manuel Angulo Moreno..
D. Francisco Arias Garín.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS

Auxiliares Administrativos

D. Mariano Palomo Puertas.
D. Teodoro de la Torre Pineda.

DIPUTACION PROVINCIAL  
DE GRANADA

Auxiliares Administrativos

D D em etrio. Hernández Baquero.
D. José Sánchez Puertas.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON

Auxiliares Administrativos

D. Santos Morán Cañedo. 
D. Antonio Díaz González.
D. Antonio Mediavilla Mediavilla.
D. Sixto Alvarez Montero.
D. Crisógeno Rodríguez de la Varga.

FISCALIA SUPERIOR DE LA  
VIVIENDA

Mecanógrafos

D. Justiniano Barriga García. —  Fiscalía 
Delegada de Madrid.

D. Francisco Borrego Rodríguez.— Idem 
ídem de Badajoz.

D. Agustín Maestre San Román.— Idem 
ídem de Zaragoza.

D. Diodoro Mayo Garde.— Idem id.' de 
Pamplona,

AYUNTAMIENTO DE BERGA 
(ALMERIA)

Conserjes

D. Manuel Sánchez Lázaro.— Grupo Es
colar « Andrés Manjón».

D. Clemente Magán Laureano.— Centro 
Secundario de Higiene Rural.

AYUNTAMIENTO DE CALAHORRA  
(LOGROÑO)

Vigilantes de Arbitrios

D. León Santiago García.
D. Pedro Ochoa Castillo.

AYUNTAMIENTO DE SABADELL 
(BARCELONA)

Porteros del Dispensario

D. José Gutiérrez de Lara.
D. Prudencio Puertas Urueña.
D. Antonio Jiménez Luque.

AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTOBAL  
DE LA LAGUNA (TENERIFE)

Recaudadores Vigilantes

D. Raúl Villavicencio Lugo.
D. Vicente Arrocha Cáceres.
D. Antonio Peña Blanco.
D. Salvador Guzmán Canto.

AYUNTAMIENTO DE MEDINA 
DEL CAMPO (VALLADOLID)

Guardias Municipales

D. Pascual Cazorla García.
D. Laureano Manzano Martín.

AYUNTAMIENTO DE CADIZ

Agentes de Rentas y Exacciones Muni
cipales

D. R afael Villalba Prieto.
D. Antonio Cobos Rodríguez.
D. Manuel Teba Garrido.
D. Eduardo Soto Fernández.

AYUNTAMIENTO DE VIGO  
(PONTEVEDRA)

Vigilantes de Arbitrios

D. G aspar González Silva.
D. Jesús López Rodríguez.
D. Benito Abad Vázquez.
D. Mario Fariñas Pérez.
D. Ramón Limón Fúnez. 

AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIAN  
(GUIPUZCOA)

Vigilantes Segundos de Arbitrios

D. Feliz Aparicio Toca.
• D. Manuel Figueras Estiváriz 

D. Joaquín- Echevarría Lorbes.
D. Patricio González Manzanal.

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

Ordenanzas

D. Pedro Falconet Salguero.— Oficinas de 
Información y Turismo de Sevilla.

D. Marcelino Vicente Pérez. —  Idem de 
ídem id. de Las Palmas de G ran 
Canaria.

D. Andrés Salguero Suárez. —  Idem de 
ídem id. de Cáceres.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Agentes judiciales terceros

D. Milagros Sánchez Lacám ara.— Audien
cia de Lérida.

D. Antonio Hervás G a rc ía .— Juzgado de . 
Primera Instancia e Instrucción de 
Alcalá la Real (Jaén).

p . Juan López Expósito.— Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de 
Puenteareas (Pontevedra).

D. Adolfo Anderez G arcía.— Juzgando de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Sequeros (Salamanca).

D Luis Rodríguez Sosa.— Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de 

Fuenteovejuna (Córdoba)

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles

D. Valentín González Domínguez. —  Fá- 
Nacional de Moneda y Timbre, de, 
Madrid.

D. Eloy Roldán Lázaro. —  Conservatorio 
de Música de Sevilla.

D. Enrique González Solana.— Subdelaga- 
ción de Hacienda de Gijón.

D. Marcelino Fernández Fernández.— De
legación de Hacienda de Gijón.

D. Abelardo Noriega de Andrés.— Centro 
de Telecomunicación de Gijón.

D. Feliciano Buezo Núñez.— Instituto Na
cional de Toxicología, de Madrid.

D. Eusebio G racia Gracia.— Dirección Ger 
neral de Correos, de Madrid.

D. Ramón Liste Cendal. —  Subdelegación 
de Hacienda de Gijón.

D. Segundo Hernáez G allarta.— Escuela de 
Peritos Agrícolas, de Madrid.

D. Fabio Peral Fernández.— Instituto Na
cional Agronómico, de Madrid.

D. Alejandro G arcía Galán.— Subdelega- 
ción de Hacienda de Gijón.

D. Juari Rodríguez Pérez.— Centro de Te
lecomunicación de Cartagena.

D. Mariano Herrero Flores. —  Centro de 
Telecomunicación de Castellón.

D. Evaristo Gallego Blanco.— Escuela de 
Ingenieros Agrónomos, de Madrid.

D. Luis G aya Sistem es.— Centro de Tele
comunicación de Cartagena.

D. José Alfaro Mateo.— Escuda de Altos 
Estudios Mercantiles de Bilbao.

D. José Vicario Aretio.— Instituto Nacio
nal- de Enseñanza Media «Alfon
so VIII», de Cuenca.

D. Florencio Gómez Montes. —  Conserva
torio de Música de Córdoba.

D. Fernando Hermoslllá López.— Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de 
Teruel.

D. Cándido G racia D ionlz— ¡instituto Na
cional de Enseñanza Media de Soria.

D Leonardo Frías Carazo.— Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Soria.

BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA

Ordenanzas

D. José Fernández Retanero.— Barcelona.
D. José Rodríguez Rodríguez. — Valencia.
D. Robustiano Gómez Sarriá.— Barcelona.
D Sebastián Rodríguez Montero. —  Bar

celona.
D. José Alonso Martínez.— Avilés.
D Santiago Barrasa San Millán.— Barce

lona.
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FISCALIA SUPERIOR DE LA 
VI VIENTO A

Porteros

I). José Cajete Guardia. — Fiscalía-Dele
gada de Cáceres.

D. Matías Alastruey Olivan.—Fiscalía-De
legada de Huesca.

D. Victoriano Fernández Jul. — Fiscalía- 
Delegada de. Lugo.

Madrid. 19 de junio de 1956. — Luis 
Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 9 de junio de 1956 por la 

que se nombra a don Angel Escudero 
del Corral Inspector provincial de la 
Justicia Municipal de Pontevedra.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo '10 del Decreto de 
11 de diciembre de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector provincial de la Justipia 
Municipal de Pontevedra, con la grati
ficación anual de 6.000 pesetas, a don 
Angel, Escudero del Corral, Juez de Pri
mera Instancia e -Instrucción de dicha 
capital, cuya función ejercerá al propio 
tiempo que las anejas al cargo que ac
tualmente desempeña.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 9 de junio de 1956.

ITURMENDI

Ilmo. ' Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de junio de 1956 por la que 
se declara en situación de supernumerario 

a don Ramón Muñoz González 
Bernaldo de Quirós, Juez de término.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo..dis
puesto en el párrafo primero del artícu
lo 'del Reglamento orgánico de la Ca- 
nera Judicial, de 10 de febrero de 1956, 
en relación con la Ley de 15 de julio de 
]954, .sobre situación de los funcionarios 
de la Administración Civil del Estado,

Es le Ministerio ha tenido a bien de
clarar eu situación de supernumerario 
a don Ramón Muñoz González Bernaldo 
de Quirós, Juez de Primera Instancia o 
Instrucción de término, que sirve su car
go en el Juzgado de Castropol, en las 
condiciones que e n . las citadas disposi
ciones se establecen.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1956.

ITURMENDI
IJma. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de junio de 1956 por la 
que se convocan oposiciones para cubrir 

cien plazas de Aspirantes al Cuerpo 
de Auxiliares de l a Administración 

de Justicia.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo pre* 
venido en el artículo 48 y disposiciones 
concordantes de la Ley de 22 de diciem
bre de 1955,

Este MinivSterio acuerda convocar opo- ‘ 
.siciones para proveer cien plazas de As
pirantes al Cuerpo de Auxiliares de^ la _ 
Administración cíe Justicia, con el f u i " 
de cubrir las vacantes que en la actuali- : 
tiad existen y las que en lo sucesivo se- : 
vayan produciendo.

La oposición se regirá por las.siguien
tes pormas:

Primera,—Para tomar parte en las opo
siciones se requiere:

a) Ser español, de uno u otro sexo, 
mayor de dieciséis años de edad el día 
que* termine el plazo para la presenta
ción de solicitudes.

b) No tener antecedentes penales.
c) Acreditar una intachable conduc

ta moral, pública y privada,
d) Justificar que el solicitante no pa

dece defecto físico, mental o enfermedad 
que le incapacite para el ejercicio del 
cargo.

e) No estar afectado por alguna de 
las incapacidades que señala el artícu
lo 8.° de la Ley de 22 de diciembre de 
1955.

í) Acreditar, las mujeres, el cumpli
miento del Servicio Social.

Estos extremos serán probados por los 
interesados, acompañando a su solicitud 
los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, lega
lizada, en su caso.

b) Certificación expedida por el Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

o  Certificación expedida por la Al
caldía del lugar de la residencia del pe
ticionario.

d) Certificación facultativa suscrita 
por un Médico forense o de Asistencia 
Pública Domiciliaria, 

t). Declaración jurada de no hallarse 
comprendido el solicitante en ninguna 
de las incapacidades señaladas por el ar
tículo octavo de la Ley anteriormente ci
tada, ni haber sido separado de Organis
mo alguno, del Estado, Provincia o Mu
nicipio.

f) Las mujeres presentarán, además, 
certificación de haber cumplido el Ser
vicio Social, de haber solicitado su pres
tación o de estar exentas del rnismo, bien 
entendido que para tomar parte en las 
oposiciones será, suficiente la certificación 
acreditativa de haber solicitado la rea
lización del respectivo Servicio, aun cuan
do, en caso de obtener plaza, será, pre
ciso, para tomar posesión del cargo, la 
presentación del certificado oficial de ha
berlo cumplido.

g) Recibo de haber abonado en la Ha
bilitación de la Subsecretaría d e ‘ este Mi
nisterio la cantidad de cien pesetas en 
concepto de derecho’ de examen.

Segunda.—Los que deseen tomar parte 
en los ejercicios de la oposición presen* 
taran su solicitud en el Registro Gene
ral de la Subsecretaría de este Ministe
rio. dentro del plazo de treinta días, con* 
tados a partir del. siguiente al en que se 
publique esta convocatoria en el BOLE* 
TIN .OFICIAL DEL ESTADO.

Tercera,—Con la solicitud deberá con
signarse, en su caso, el carácter con que 
cada opositor pretenda figurar en los gru
pos a que se refieren los artículos segun
do y tercero de la Ley de 17 de julio de 
1947, y en justificación de eifo acom
pañarán, además de los documentos men
cionados en la norma primera, los si
guientes:

ai Los Caballeros mutilados, testimo-' 
nio o copia del acta á que alude el ar
tículo 25 del Reglamento provisional del 
Benemérito Cuerpo de Mutilados de Gue
rra, de 5 de abril de 1,938. ' 

b> Los ex combatientes, certificación 
expedida por la Autoridad militar de la 
concesión de la Medalla-de la Campaña 
o que reúnan las’ condiciones precisas 
para su obtención. ' 

o  iLos ex cautivos o los 'que hayan 
sufrido prisión, deberán justificar el tiem
po de duración del cautiverio, en todo 
caso, habrá de exceder de tres meses.

d) Los huérfanos y personas económi*. 
camente dependientes de las víctimas na
cionales de guerra y dé los asesinados por 
los rojos, acreditarán debidamente- dicho 
extremo.

Los solicitantes . que no justificaren, a 
juicio del Tribunal el carácter con que

acudan a la oposición, serán clasificados 
en el grupo E.>, correspondiente al tumo 
libre.

Cuarta.—El Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios será designado por el Minis
terio de Justicia y estará constituido por 
un Magistrado de la Audiencia Territo
rial de Madrid, que lo presidirá; un Abo
gado Fiscal de la misma Audiencia; un 
Secretario de la rama de Tribunales o 
de la de Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción, con destino en esta capi
tal; el Letrado Jefe de la Sección de la 
Dirección General de Justicia de que de
penda el Cuerpo de Auxiliares de la Ad
ministración de Justicia y un Auxiliar 
Mayor Superior o Mayor de primera cia
se del citado Cuerpo, que será el Secre
tario del Tribunal, todos ellos con voz 
y voto.

El Tribunal se constituirá a la mayor 
brevedad posible, dando cuenta de ello a 

Ja Dirección General de Justicia, no po; 
drá actuar con menos de tres de sus com
ponentes y tendrá facultades para resol
ver cuantas incidencias se planteen con 
relación a las oposiciones, de acuerdo con 
las ntírmas de la convocatoria y demás 
disposiciones generales sobre la materia. 
Sus resoluciones se adoptarán por mayo- 
yíá de votos de los asistentes. y contra 
sus acuerdos no se dará recurso alguno.

De cada sesión que el Tribunal cele
bre se levantará acta por el Secretario, 
que será leída al comenzar lá sesión si
guiente^ y hechas, en su caso, las recti
ficaciones que procedan, será autoriza
da con la firma del Secretario y el visto 
bueno de quien presida. '

Quinta.—Conforme se reciban las soli
citudes en ’ el expresado Registro Gene
ral se pasarán para su examen a. la Se
cretaría del Tribunal censor, y éste pu
blicará una relación de aquellos oposi
tores cuya documentación resultare in
completa. concediendo un plazo de quin
ce días para que, si lo desearen, puedan 
aporta)’ los documentos necesarios para 
tomar parte en la oposición.

Transcurrido esté plazo, el Tribunal 
declarará, sin ulterior recurso, los que 
deban ser admitidos, publicando la opor
tuna relación. Al propio tiempo se fijará 
el local, día y hora en que se ha de veri
ficar el sorteo de los opositores para de
terminar, el orden con que han de ac
tuar en los ejercicios.

Sexta.—La lista con el resultado del 
sorteo se expondrá en el tablón de edic
tos donde el Tribunal celebre sus sesio
nes. autorizada por el Secretario del 
mismo y con el visto bueno del Presiden
te. Asimismo se anunciará la fecha del 
comienzo de las oposiciones.

Séptima.—Los ejercicios de la oposición 
serán dos: mecanográíico-práctico y oral.

El primar ejercicio constará de dos par
tes : la primera consistirá en copiar en 
el plazo de quince minutos, y a una Velo
cidad no inferior a las doscientas cuaren
ta pulsaciones por minuto, el texto que el 

•Tribunal señale al opositor, y la segunda, 
en la redacción de un documento de trá
mite, sacado a la suerte, sobre supues
tos que facilitará el Tribunal a los opo
sitores. ,

Para la práctica de este ejercicio dis
pondrán de cuarenta minutos, durante 
cuyo tiempo serán vigilados por uno o 
más miembros del Tribunal, pudiendo, si 
lo desearen, utilizar textos legales* ade
cuados que no contendrán comentario al
guno. Ester ejercicio se realizará por gru
pos de opositores, y cada uno aportará su 
correspondiente máquina de escribir. Una 
ves transcurrido el tiempo señalado, el 
opositor encerrará el ejercicio en un sobre. * 
que será firmado juntamente, en su cu
bierta, con el Vocal a quien se le en- 
riegue.

Cada día. una vez concluido el ejercicio, 
el Tribunal, en sesión secreta, votara la’ 
aprobación o desaprobación de cada opo
sitor, e inmediatamente procederá’ a la 
calificación de .los qué resulten aprobados,
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para io que cada miembro del Tribunal 
podrá conceder de uno a cinco puntos 
por la totalidad del ejercicio ; las puntua
ciones serán sumadas, dividiéndose el to 
tal. por el número de miembros del T ri
bunal, y la cifra  del cociente constituirá 
la calificación 

El segundo ejercicio, teórico, consistirá 
en contestar oralm ente y sin preparación 
alguna, en un plazo máxim o de veinte m i
nutos, a dos temas sacados a la suerte del 
program a que se publicará oportuna-, 
rnente.

En esté ejercicio, una vez votada la 
aprobación del opositor, se procederá a la 
calificación de los aprobados, para lo cual 
cada miembro del Tribunal podrá conce
der de uno a tres puntos por tem a; su
madas que sean las puntuaciones y halla
do el cociente de igual modo que en* el 
primer ejercicio, constituirá la califica
ción correspondiente.

• Todos los ejercicios serán eliminatorios, 
y en cada uno de ellos existirá 'una sola 
convocatoria, quedando decaído de su de
recho el opositor que dejare de compare-* 
eer cuando fuere llamado para actuar.

No obstante, si el opositor alegare al
guna causa que, a ju icio del Tribunal, sea 
suficiente pára justificar la no presen
tación. decidirá la fecha en que ha de 
practicarse el ejercicio primero.

Octava.—La oposición no podrá com en
zar antes de haber transcurrido tres me
ses desde la publicación del programa de 
los ejercicios en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 

Novena.— Terminados los ejercicios se 
sumarán los puntos obtenidos en los mis
mos por cada opositor, con objeto de fijar 
el orden con que han de figurar en la 
propuesta que el Tribunal elevará al Mi
nisterio de Justicia para su aprobación. 
Esta propuesta no contendrá, en ningún 
caso, un número superior al de las pla
zas, convocadas, entendiéndose desapro
bados los que no figuren en la misma.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
electos

D ios-guarde a V. I.- muchos anos 
Madrid, 20 de junio de T 956

ITÜKM ENDI

Tim o. £>r. Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de junio de 1956 por la 
que se concede el pase a la situación 
de supernumerario a los Auxiliares P e
nitenciarios del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones que en la misma se relacionan  
y que prestan servicio en el Parque Mó
vil de los Ministerios Civiles.

lim o Sr.: Vistas las instancias suscri
tas por los Auxiliares Penitenciarios de 
segunda clase del' Cuerpo Auxiliar: ele 
Prisiones don Manuel Morales Santana, 
don Francisco Gárnica Redondo, don 
Manuel Díaz Pereira. y don Roberto Men- • 
duiña Hernández, en situación de exce
dencia voluntaria y en la actualidad al. 
servicio del Parque M óvil' de los Ministe-

• rias- Civiles, en las, que solicitan pasar 
a la de supernumerarios, señalada en el

• apartado primero d e l ' artículo 359 del 
vigente Reglam ento de los Servicios de 
Prisiones, de 2 de febrero del año actual, 
adaptado a la Lev de 15 de ju lio de .1954,
• Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en las disposiciones antes cita
das, ha tenido a bien acceder a las peti
ciones 'fo rm u la d a s . por los referidos-tun-- 
ciouarios, pasándoles a la situación de ̂  
supernumerarios en el Ctierpo Auxiliar 
de Prisiones durante el tiempo que pres
ten sus servicios en la expresada depen
dencia y ,en- las condiciones que se 'de
terminan en el mencionado artículo 359.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. •

Dios, guarde a V. I. muchos años. , 
Madrid, 2 de junio d e l 9 5 6  — Por dele- 

, pación.. R. Oreja. ,

lim o . Sr. Director general • de Prisiones.

ORDEN de 2 de junio de: 1956 por la 
q u e  se concede el reingreso al servicio 
activo a don José Bellido López, Jefe  
de Negociado de tercera clase del Cuer
po Especial de Prisiones, en situación  
de excedencia voluntaria.

lim o. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Bellido López, Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo Es
pecial de Prisiones, en situación de ex
cedencia voluntaria,

Este Ministerio^ de conform idad con lo 
preceptuado en los artículos '369 y ; 370 
del vigente Reglamento de los Servicios 
de Prisiones, de 2 de .febrero del año 
actual, ha tenido a bien disponer 'que 
«1 referido funcionario reingrese al ser
vicio activo con la categoría anterior
mente expresada, en vacante producida 
por pase a la excedencia voluntaria de 
don Fernando Méndez Rodríguez, que la 
servía, sueldo anual .de diez mil ochenta 
pesetas, antigüedad de 31 del pasado mes 
y efectos económ icos a partir de la toma 
de posesión, quedando facultada esa Di
rección General para destinarle donde 
las necesidades del servicio -o requieiañ.

Lo digo a V: I. para sü conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1956.— Por de

legación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.
' »

ORDEN de 11 de junio, de 1956 por la  
que se aclara La situación de exceden
cia voluntaria del Agente Judicial ter
cero don Vicente G a rcía . Pastor.

lim o. Sr.: Vista la. instancia elevada 
a este Centro .por don Vicente G arcía 
Pastor, Agente judicial, tercero, en situa
ción de excedencia voluntaria, en súpli
ca de que se acomode su situación admi
nistrativa en el «Cuerpo de Agentes Ju- ¡ 
diciales de' la Administración de Justicia j 
a lo dispuesto en el párrafo primero del 
artículo 46 del Reglamento organice- de 
14 de abril de 1956,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo establecido en la 'disposición ‘ transito
ria primera del citado Reglam ento, ha te
nido, a bien disponer - que la situación 
de excedencia voluntaria en  que se halla 
el Agente judicial tercero don Vicente 
G arcía Pastor se estime com prendida en 
los preceptos del- artícqlo 46,. párrafo pri
mero, del Decreto de 14 de abril de 1956, 
Orgánico del Cuerpo de Agentes Judi
ciales ele la Adm inistración de Justicia.- 
a partir def día veintidós del mes. de 
junio actual.

Lo digo a V. I. para su coimcimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I, muchos años.- 
Madrid, 11 de junio de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.
•

lim o. Sr. :Director general de Justicia

ORDEN  de 17  de junio de 1956 por 
que se acuerda admitir, al servicio ac
tivo a doña Teresa Tuda Prieto, Auxi
liar de la  Justicia Municipal de tercera 
categoría y destinarla a í Juzgado Mu
nicipal de zam ora.

lim o. S r .: De conform idad con lo- dis- * 
puesto, en la Ley ele 15 de julio de 1954, 
v accediendo a lo solicitado por doña Te
resa Tuda Prieto, Auxiliar de la Justicia 
Municipal de tercera categoría, en situa
ción de excedencia voluntaria,'

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo y 
nombrarle para el desempeño de su car
go en el, Juzgado -Municipal de Zamora, 
debiendo posesionarse en el mismo den
tro del plazo señalado en el ai-tí culo 16 
del Decreto • orgánico del Personal Auxi

liar y Subalterno, de la Justicia M unici
pal de 19 de octubre,de 1945.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
ORDEN de 18 de junio de 1956 por la 

que se admite para ingresar en la A r
mada com o marineros voluntarios al  
personal que se relaciona.

Como ampliación a la -O rden  ministe
rial de 14 de junio de 1956 («D. O .» nú- , 
m ero‘ 135), se admite para ingresar en la 
Armada como marineros voluntarios ai 
personal que se reséña en la relación uni
da a esta Orden, el cual deberá efectuar 
su presentación en el cuartel de instruc
ción de El Ferrol del Caudillo el día 27 
de junio de 1956.

Las autoridades jurisdiccionales corres
pondientes pasaportarán a este personal 
o o n  la antelación sufioienté para que pue
dan efectuar su presentación én el cita
do cuartel en la fecha indic-ada.  ̂

Madrid. 13 de junio de 1956

MORENO

Exentos. S res . .......
Sres.  .......  ̂ .

R e í .a c i ó n  d e  r e f e r e n c i a

Jurisdicción. Central
Díaz Rodríguez. Jos'é.— Calle Francos Ro- 

.clríguez, 36, Madrid. .
Flores Martínez, Miguel.—Calle Francis

co Pizarro, 44. Albacete.
Marcos' Martín.- Marcial.—Calle Quevedo, 

número. 23, ¿salamanca.

Departam ento Marítimo de Cádiz •
Comino Comino, Francisco.— Calle Juan 

Blázquez, 50. Lucen a (Cordobán 
Serrano Marín, Felipe.—Calle Juan Bláz

quez, 50, Lucena (Córdoba).

Depar la m o ito Marítimo de Cartagena
Povoda Delgado#. Manuel.—Calle San M.l- 
. guel, 7, Jalanee <Valencia).

 M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I 0 N A L
ORDEN de 8 de junio de 1956 por la 

que se convoca un cursillo de Inicia
ción Profesional.

'lim o. S r .: Las enseñanzas de inicia
ción profesional establecidas en la. do
cencia primaria, y . con positivos resulta
dos, aconsejan su implantación en ma
yor número de escuelas, -siguiendo un 
plan escalonado y orgánico. •

Se precisa para ello, en primer tér
mino. contar con un magisterio capaci
tado y especializado para dichas ense
ñanza.^. Y en tanto consigue este ob
jetivo plenamente con la aplicación v 
desarrollo del Decreto de 6 de octubre 'de 
1954. que establece un curso com ple
mentario en ias- Escuelas del Magisterio, 
bueno será continuar celebrando om si- 
■los análogos a los ya efectuados’ pa*-a 
eme en su primer ciclo. «Preparatorio:'', 
sirvan’ de base al curso com plem entario . 
de referencia. .

Por uim  parte, las disponibilidades
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económicas limitan la extensión del 
cuarto período escolar a las Escuelas de 
mas urgente necesidad por el mayor nú
mero de secciones y de niños de doce a 
quince años con que cuentan, sin per
juicio de que sea conveniente en deter
minados casos extenderlo a unitarias o 
grupos de éstas.

La experiencia de convocatorias ante
riores y el oien de la enseñanza aconse
jan que la selección de los Maestros para 
acudir a los cursillos de especializadón 
se haga por las tnspecc.ones de Ense
ñanza Primaria y a través de ios Direc
tores de los grupos escolares.

Las modalidades a establecer habrán 
de acomodarse a las características pecu
liares de la región, núcleo d© población 
o barriada donde esté enclavada la Es
cuela.

Por todc lo cual,
Este Ministerio se ha servido dlspo* 

n er :
Primero.—Convocar un cursillo de ca

pacitación y especializadón ael Magis
terio Nacional para las enseñanzas de 
iniciación profesional en su primer ciclo, 
«Preparatorio», que tendrá lugar del 1 
al 20 de septiembre próximo en las lo
calidades siguientes *

Madrid, Barcelona, Valencia, ' Sevilla, 
Zaragoza, Salamanca, La Coruña, Gijon, 
Las Palmas, Cartagena y Pamplona.

Las modalidades que podrán cursarse 
serán:

Modalidad industrial (Mecánica, Car
pintería, Electricidad y Artes Gráficas).

Modalidad agrícola (agricultura ge- 
neral, ganadería y , forestales, Viticultu
ra e Industrias agrícolas).

Técnicas mercantiles.
Técnicas femeninas (Corte y confec

ción, Labores de adorno, Trabajos ma
nuales —muñequería y juguetería*— y 
Economía doméstica; Telares; Tejidos 
de punto).

Segundo.—-Podrán tomar parte en es
tos cursillos los Maestros Nacionales que 
ejerzan en propiedad en las Escuelas si
guientes, por orden de preferencia:

a) Escuelas anejas a las del Magis
terio.

b) Grupos escolares de seis o más 
grados;

c) Graduada de tres o más grados.
d) Unitarias o grupos de éstas que 

tengan a su cargo cotos escolares o cam
pos de experimentación con dedicación 
efectiva a los mismos y provechosos re
sultados conseguidos. «

Tercero.—Será condición indispensable 
para ser seleccionado para los cursillos 
que esté comprendida la Escuela donde 
ejerce en cualquiera de las clases del 
apartado anterior, siempre que no esté 
establecida ya oficialmente la inieiaóión 
profesional en las mismas o no cuente , 
con Maestros en posesión del Certificado 
de aprovechamiento de cursillos anterio
res. •

-Se exceptúan, no obstante, los casos 
que por necesidades del servicio se Juz
gue preciso para ampliar o modificar las 
modalidades establecidas.
' Cuarto.—Las propuestas de los Maes

tros cursillistas se harán por las Inspec
ciones de Enseñanza Primaria y Direc
ciones de Escuelas del Magisterio, v. en 
su caso, a través de los Directores de 
los grupos escolares respectivos.
. Las relaciones-propuestas se enviarán 
a la Direcíón General de Enseñanza 
Primaria (Sección de Creación de Es
cuelas) en el plazo improrrogable de un 
mes, a partir de la publicación de esta 
Orden, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y de una sola vez, para todas 
las de cada provincia. Constara de los si
guientes datos:

A) Nombre y apellidos, edad, natu
raleza, ddmicilio, etc., Escuela donde 
presta sus servicios.

B) Méritos personales y profesionales 
de los interesados.

C) Modalidad para la que se le pro

pone en relación con los intereses de la 
enseñanza.

D) Lugar, por orden de preferencia, 
donde desearían hacer los cursillos.

El número de Maestros seleccionados 
de cada grupo escolar o graduada no po
drá ser superior a la tercera parte de Ja 
plantilla del mismo en propiedad y sec
ciones en funcionamiento.

Quinto.—La Dirección General de En
señanza Primaria, a la vista de las pro
puestas y teniendo en cuenta las nece
sidades del servicio, determinará los 
Maestros que puedan tomar parte en los 
cursillos, y con la debida antelación se 
les comunicará a los interesádos a tra
vés de las Inspecciones respectivas, in-> 

, dicando la localidad y modalidad a que 
han sido adscritos.

Sexto.—Los cursillistas no residentes 
en la capital de celebración de los mis
mos disfrutarán d e . una beca de mil dos
cientas cincuenta pesetas para atender 
a los gastos de estancia, viajes, etc., a 
propuesta de la Inspección, y dentro de 
lo que permitan las consignaciones pre
supuestarias.

Séptimo.—Los Maestros seleccionados 
vendrán obligados a asistir con puntua
lidad a todas las tareas del cursillo, rea
lizar las pruebas que se juzguen necesa
rias para la mayor eficacia y presentar 
al final del mismo una memoria de la 
labor efectuada.

A todos los que hagan el amsillo con 
aprovechamiento se les expedirá un cer

tifica d o  acreditativo de ello que pueda 
servirles para obtener las ventajas y de
rechos que en su día fije  la legislación.

Octavo.—Actuarán como Delegados de 
este Ministerio el Inspector extraordi
nario permanente de las enseñanzas de 
iniciación profesional y los señores Iñs- 
pectores-jefes de Enseñanza Primaria de 
la3 provincias donde se celebren los cur
sillos.

Noveno.—Se autoriza a la Dirección 
General de Enseñanza Primaria para 
resolver cuantas dudas puedan presen
tarse en el desarrollo de lo dispuesto en 
la presente Orden de convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1956

, RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enpeñan-
za Primaria. •

ORDEN de 18 de junio de 1956 por la 
que se nombra al Comisario de Protección 

 Escolar y Asistencia Social,  
Vicepresidente segundo del Patronato de 
Protección Escolar.

limos. Sres.: Creado por la Ley de 19 
de jüüo de 1944 el Patronato de Protec
ción Escolar de este Departamento vpara 
unificar, impulsar y dirigir todas las ma
nifestaciones de protección y asistencia 
escolar, regulado por la Orden d.e 30 de 
octubre del mismo año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 8 de noviembre) 
y modificada su estructura y funciona
miento por la de 14 de febrero de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
5 de mayo), y posteriormente por la Ley 
de 14 de abril de 1955 qúe crea la Comisa
ría de Protección Escolar y Asistencia So
cial, a la que se le atribuye entre sus di
versas funciones la de ser órgano ejecu
tivo de dicho .Patronato, parece conve
niente, en tanto se procede a la reforma 
de los órganos específicos para la ejecu
ción de la Ley de Protección Escolar en 
las diversas esferas, * local, de distrito y 
central,, dar entrada en el citado Patro
nato al titular de este Organismo.

En consecuencia,
Este Ministerio ha dispuesto:
1.° El Comisario de Protección Esco-. 

lar y Asistencia Social formará parte

del Pleno del Patronato creado por la 
Ley de 19 de julio de 1944, como Vicepre
sidente segundo.

2.° Asimismo ostentará en la Comisión 
Permanente establecida por la Orden de 
14 de febrero de 1953, la Vicepresidencia 
segunda atribuida a uno de los Directo
res generales de este Departamento.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 18 de jimio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limos. Sres. Subsecretario del Departa
mento y Comisario de Protección Esco
lar y Asistencia Social.

ORDEN de 19 de junio de 1956 por la 
que se distribuye los ingresos de  
Formación del Espíritu Nacional y de 
Enseñanzas del Hogar en las Escuelas de 
Comercio.

limo. S r .: Con el fin de regular J a  
distribución de los ingresos que por la 
matrícula de Formación. del Espíritu Na
cional y de Enseñanzas del Hogar se ob
tienen en las Escuelas de Comercio, y 
que hasta ahora han permanecido blo
queados en los propios centros,
. Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Primero.—La recaudación líquida de 
la asignatura de Formación del Espíri
tu Nacional (alumnos) en las Escuelas 
de Comercio, obtenida a partir del pre
sente curso académico 1955-56, se .distri
buirá, dentro de cada grado, del siguien
te modo:

a) Para el fondo de la Escuela, 20 
por 100.

b) Para organización de cursilloé com
plementarios, conferencias, etc., 5 por 100.

c) Para becas, 10 por 100.
d) Para derechos obvencionales de 

estos Profesores, a base de un solo fon
do común de todas las Escuelas, 40 por 100.

e) Para gratificar directamente a este 
Profesorado, dentro de cada centro y 
grado, 25 por 100.

Segundo.—Los derechos obvencionales 
a percibir por los Profesores de Forma
ción del Espíritu Nacional 1 (alumnado 
masculino), a base del fondo común ci
tado, se distribuirán por la Junta Cen
tral de Obvencionales de Escuelas de 
Comercio y regirán las mismas normas 
que para el reparto de los de los Cate
dráticos fueron aprobadas por la Or
den ministerial de 4 de noviembre de 
1953 («B. O. Ministerio» del 12).

No obstante, en ningún caso podrá 
percibir este Profesorado mayor canti
dad por obvencionales que los Catedrá
ticos. Caso de que, como consecuencia de 
tal limitación, existiese ‘ sobrante, éste 
se destiñará a engrosar el fondo de be
cas; si bien no se dispondrá del mismo* 
hasta finalizar el año, acumulándose el 
del primer semestre a la recaudación del 
segundo.

Tercero.—Bloqueadas en los centros 
las recaudaciones habidas en los cursos 
1953-54 y 1954-55, éstas se repartirán en 
la forma siguiente:

a) Fondo de la Escuela, 40 por 100.
b ) . Becas, 10N por 100.
c) Para gratificar a los Profesores de 

ios respectivos grados, dentro de cada 
Escuela, 50 por 100.

Cuarto.—Los ingresos por la asignatu
ra de Enseñanzas del Hogar se destina
rán íntegramente a gratificar al Profeso
rado correspondiente, a partes iguales, 
dentro de cada centro.

Quinto. — Las cantidades recaudadas 
en las Escuelas de Comercio por la dis
ciplina de Formación del Espíritu Na
cional (alumnas) durante los cursos aca
démicos 1953-54 y 1954-55, que están con-



B.O. del E .-Núm  177 25 Junio 1956   4175

geladas en ios centros, al igual Que las 
de los alumnos, se repartirán en la for
ma señalada en el apartado anterior.

Sexto.—Las gratificaciones a que alu
den los números tercero y quinto se 
acreditarán por las Direcciones de las 
Escuelas al Profesorado que haya des
empeñado 1 a s enseñanzas respectivas 
dentro de cada curso académico. Caso 
de que por haber cesado en el centro 
algún Profesor o Profesora y no poder 
averiguar su paradero en el plazo de 
seis meses, no pudieran abonárseles sus 
emolumentos, éstos pasarán a incremen
tar el fondo del centro.

Los interesados podrán formular re
clamaciones ante esa Dirección Gene
ral, la que resolverá sin ulterior re
curso.

Séptimo.—La recaudación por la ma
trícula de Formación del Espíritu Na
cional y Educación Física (alumnas) se
guirá ingresándose en su totalidad en 
la Junta Nacional de Educación Física 
Universitaria.

Octavo.—Se autoriza a, esa Dirección 
General para resolver cimntas inciden
cias puedan producirse en la ejecución 
de la presente Orden, así como para 
dictar cuantas disposiciones estime opor- 
t,urr " oara su mejor aplicación y des
arrollo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. *1. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1950.,

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñan- -
zas Técnicas.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
. ORDEN de 11 de 'junio de 1956 por la que 

se declara vinculada a don Ignacio del 
Castillo Navas la casa barata y su te
rreno núm . 2 de la manzana quinta 
del proyecto aprobado a la Cooperati
va de Casas Baratas del Montepío de 
Directores y Pianistas, hoy número 32 
de la calle, del Maestro Chapi, de Char 
martin de la Rosa, Madrid.

*

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Ignacio del Castillo Navas en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro .del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a la 
casa barata número 2 de la manzana 
quinta del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas del Montepío 
de Directores y Pianistas, hoy número 32 
de la calle del Maestro Chapi, de Cha- - 
niartín de . la Rpsa;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la' expresada Co
operativa, y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en Madrid a 27 de 
mayo de 1944, ante don Mariano Somalo 
Ruiz, bajo el número 468 de su protoco
lo, inscrita en el Registro de la Propie
dad de Colmenar Viejo;

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928 todo be
neficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que Be gire a su nombre la 
amortización e intereses del présamo del 
Estado que corresponda a su casa, que 
en. este caso, y según escritura de 20 
de julio de 1934, ante don Antonio Pu- 
chol Camácho, asciende a 18.302,79 pe
setas, más las costas e intereses del 3 
por 100 anual de la cifra citada, 

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del1 bene
ficiario que las ocupe quedarán vincula-

f

das a éste en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-ley de 
10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Ignacio del Castillo Na
vas las casa barata y su terreno, núme
ro 2 de la manzana quinta del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Bar 
ratas del Montepío de Directores y Pia
nistas, hoy número 32 de la calle del 
Maestro Chapi, de Chamártin de la Rosa, 
que es la finca número 1.133 del Registro 
de la Propiedad de Colmenar Viejo, tomo 
número 82, libro 14 de la sección segun
da, folio 197, vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa que
de embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación

se hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, y los derechos reservados 
Ui Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924, sin que durante el plazo 
de cincuenta años, a contar desde el 20 
de junio de 1934, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según las 
reglas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acordar 
la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, U  de junio de 1956,—Por de

legación, Luis Valero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Legalizando definitivamente el funciona

miento de una agencia de transportes 
denominada « Transportes Hijo de Juan
B. Taltavull», establecida en Maltón 
(Baleares)». •
Visto el expediente instruido en virtud 

de instancia presentada por don Juan 
Taltavull Pablo, en la que solicita la le
galización de una agencia de transpor
tes, denominada «Transportes H ijo ' de 
Juan B. Taltavull», domiciliada en Mahón 
(Baleares), sin sucursales, con las corres
ponsalías que se indican, y cumplidos los 
trámites reglamentarlos,

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, c o n  el título 
A, T.-512, el funcionamiento de una agen
cia de transportes, denominada «Trans
portes Hijo de Juan B. Taltavull» esta
blecida en Mahón (Baleares). Andén de 
Levante, número 36. sin sucursales, con 
corresponsalías en Madrid, «Transportes 
Palacios» (A. T.-27); Barcelona, don An
drés Avelino Guitert (A. T.-321), y Pal
ma de Mallorca, «Transportes Reunidos 
de Mallorca, S. A.» (A. T.-247), de cuya 
Agencia es titular don Juan Taltavull Pa
blo, con arreglo a las condiciones gene
rales siguientes:

l.ri El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano • de Mahón, a menos que posea 
la correspondiente, autorización, de acuer
do con lo que se dispone en el Reglamen
to de Ordenación de los Transporte Me
cánicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2 “ Cuaiqúier modificación que se In
troduzca en las actuales instalaciones, así 
como la variación de corresponsalías, de
berá ser puesta en conocimiento de esta 
Dirección General, en el plazo máximo 
de ocho días. La creación de sucursales 
deberá ser solicitada con anterioridad a 
su instalación.

3a En todos ios despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1956.—El Di

rector general, José de Agulnaga.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Baleares.
> 2.637-A. C.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de una agencia de transportes 
establecida en Mahón (Baleares), de 
la que es titular don Antonio C. Frau 
Orfila.
Visto el expediente instruido en virtud 

de instancia presentada por don Antonio
C. Frau*Orilla, en la que solicita la lega
lización de una agencia de transportes, 
domiciliada en Mahón (Baleares), sin su
cursales, con las corresponsalías que se 
indican, y cumplidos los trámites regla
mentarios, •

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, c o n  el título 
A. T.-507, el funcionamiento de una agen
cia de transportes, establecida en Mahón 
(Baleares), Andén de Levante, núm. 105, 
sin sucursales, con corresponsalías eii 
Barcelona, don Antonio Fiys Boladeras 
(A. T.-381) y don José Bonet Cohcabella 
(A. T.-296), y en Palma de Mallorca 
«Transportes Reunidos de Mallorca, So
ciedad Anónima» (A. T.-247),. de cuya 
Agencia * es titular don Antonio C. Frau 
Orfila, con arreglo a las condiciones ge
nerales siguientes: --

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Mahón, a menos que posea 
la correspondiente autorización, de acuer
do con lo que se dispone en el Reglamen
to de Ordenación de ios Transporte Me
cánicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, así 
como la variación de'corresponsalías, de
berá ser puesta en conocimiento de esta 
Dirección General, en el plazo máximo 
de ocho días. La creación de sucursales 
deberá ser solicitada con anterioridad a 
su instalación.

3.a En todos ios despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am- 
.bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de junio ae 1956.—El Di

rector general, José de Aguinaga.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Baleares.
2.638-A. C.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de una agencia de transportes 
establecida en Barcelona, de la que es 
titular la empresa «Juan Vilanova y
Compañía».
Visto el expediente instruido en virtud 

de instancia presentada.por don Juan Vi
lanova Blelsa, como. Gerente de la Em
presa «Juan Vilanova y Compañía», soli
citando' autorización para establecer una 
Agencia de Transortes de igual denomi
nación, con domicilio en Earcelona, sin
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sucursales ni corresponsalías, y cumpli
dos los trámites reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, c o n  el título 
A. T. - 520, el funcionam iento de una 
agencia de transportes establecida en 
Barcelona, paseo cíe Carlos I, números 81 
y 83, sin sucursales ni corresponsalías, de 
cuya Agencia es titular la Empi’esa «Juan 
Viianova y Com pañía», con arreglo a ias 
condiciones generales siguientes.
. 1.a El material- móvil adscrito a está 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Barcelona, a menos que posea 
la correspondiente autorización, .de acuer
do con lo que se dispone en el Reglam en
to de Ordenación de los Transporte M e
cánicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, asi 
com o el establecimiento de corresponsa
lías. deberá ser puesta en conocim iento 
de esta Dirección General, en el plazo 
m áximo de ocho días. La creación de su
cursales deberá ser solicitada con ante- 
rioridácl a su instalación

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista dé éste, 
un ejem plar del Reglam ento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Barcelona.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1956.—El Di

rector general, José de Aguinaga.
♦

Sr. In gen iero 'Je fe  de Obras Públicas de
Barcelona.
2.635-A. C.

Legalizando definitivamente el funcionamiento 
de una agencia de transportes 

denominada «Transportes Revert», es
tablecida en Onteniente (Valencia).

Visto el expediente ■ instruido en virtud 
de distancia presentada por don Antonio 
Revert Sanchís, solicitando autorización 
para establecer una agencia de transpor
tes, denominada «Transportes Revert», 
con dom icilio en Onteniente (Valencia), 
sin sucursales ni corresponsalías, y cum
plidos los trámites reglamentarios.

Esta D irección General ha resuelto le
galizar definitivamente, c o n  el título 
A. T.-518, el funcionam iento de la agen
cié de transportes, denominada «Tras
p ortes ‘ Revert», establecida en Ontenien
te (V alencia), calle del Dos de Mayo, nú
mero 197, sin sucursales ni corresponsa
lías, de cuya Agencia es titular don An
tonio Revert Sanchís, con arreglo a las 
condiciones generales siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera dei casco 
urbano de Onteniente, a menos que posea 
la correspondiente autorización, de acuer
do con lo que se dispone en el Reglam en
to de Ordenación de los Transporte Me
cánicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2a_ Cualquier m odificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, así 
com o el establecimiento de corresponsa
lías, deberá ser puesta en conocim iento 
de esta D irección General, en -el plazo 
máximo de ocho días. La creación de su
cursales deberá ser solicitada con ante
rioridad a su instalación 

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglam ento aprobado y 
copia de esta legalización . definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas d Valencia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid; 14 de junio oe 1956.-—El Di

rector general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
' Valencia.

¿.ó’3ti*.A. O.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Adjudicando las subastas que se indican 
a los señores que se citan.
Visto el resultado de la subasta cele

brada el día 16 de los corrientes para la 
ejecución de las obras de los grupos 328 
y 329, a realizar en la carretera radial I 
de Madrid a Irún. en las provincias de 
Guipúzcoa y Burgos, según relación que 
figura en la Orden ministerial de 25 de 
mayo de 1956, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 31 de los 
mismos,

Esta D irección General, de acuerdo con 
las adjudicaciones provisionales efectua
das por la Junta correspondiente, respec
to a los iicitadores que hubiesen hecho 
la proposición más económica, y en vir
tud de la autorización concedida por Or
den de 25 de mayo último, ha resuelto 
adjudicar definitivam ente las obras co
rrespondientes a l:

Grupo 328.— A «Pavim entos y Construc
ciones Engor». dom iciliada en Bilbao, ca
lle de la Torre, núm ero 9, por la cantidad 
de 10.800.000 pesetas, que produce en el 
presupuesto de 12.452.900,49 pesetas la ba
ja  de 1.652.900,49 pesetas en beneficio, del 
Estado.

Grupo 329.— A «Alcazamsa, S. A.», do
miciliada en Madrid, calle del Arenal, 
número 26. por la cantidad ae 20.668.000 
pesetas, que produce en el presupuesto 
de 20.668.976,17 pesetas la baja de 976,17 
pesetas en beneficio del Estado.

Debiéndose prevenir a los adjudicata
rios que debido a las condiciones cuarta 
y sexta (párrafos primero y segundo) del 
pliego de* condiciones particulares y eco
nómicas que han regido en la subasta, 
deberán depositar las fianzas definitivas 
y suscribir los contratos correspondientes 
antes de los treinta días, a partir de la 
publicación en él BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la adjudicación de las 
obras, que serán elevados a escritura pú
blica, autorizando al D irector' facultativo 
para que en representación de este M i
nisterio lo, efectúe, entregando aquéllos 
asimismo én ese plazo el programa de 
trabajo con arreglo a lo .q u e  se determi
na en el Decreto de 24 de junio de 1955, 
quedando notificados con esta resolución, 
tanto éste com o los adjudicatarios.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1956.— El Direc

tor general, Pedro Ansorena.
Sr. D irector facultativo del Plan de M o

dernización de Carreteras.

M INISTERIO  
d e  Ed u c a c i ó n  n a c i o n a l  

D irección General de Enseñanza 
Primaria 

Anunciando subastá para la ejecución 
 de las obras que se indican.

Celebrada la subasta de las obras de 
instalación de una Colonia Escolar de 
invierno para analfabetos en Aguilas 
(M urcia) el día 23 del pasado mes de 
mayo, cuyo anuncio se publicó en -el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de 
mayq dé 1956, y habiendo quedado de
sierta la adjudicación de dichas obras,

Por la .presente se vuelve a anunciar, 
en segunda subasta, la adjudicación de 
dichas obras, que tendrá lugar el día 17 
de julio de 1956, a las once horas, ñu- 
di endo presentar pliegos a partir del día 
18 de junio de 1956, terminando la pre
sentación de los mismos el día 9 de julio, 
a la una de la tarde, basándose la misma 
en las condiciones estioqladas en el anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO ele referencia, haciendo 
constar que la fianza provisional para

tom ar parte en dicha subasta es la de 
tres mil setecientas cuatro pesetas con 
cincuenta y cinco céntimos (3.704,55 pe
setas); siendo el presupuesto tipo de con 
trata el de ciento ochenta y cinco mil 
doscientas veintisiete, pesetas con ochent a 
y cuatro céntim os (185.227,84 ptas.).

Los proyectos com pletos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
y en la Delegación Adm inistrativa de 
Educación Nacional de Murcia.

Lo que se hace público para conocim ien
to de cuantos deseen tornar parte-. en di
cha subasta.

Madrid, 16 de junio de 1956.—El D irec
tor general. Joaquín T. Artigas.

2.607-A. C.

Celebrada la subasta de las otras de 
instalación de una Colonia Escolar de in
vierno para analfabetos en L oica  (M ur
cia) el día 23 de mayo próximo pasado, 
cuvo anunció -se publicó en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 4 de mayo 
de 1956, y habiendo quedado desierta la 
adjudicación de dichas obras,

Por la presente se vuelve a anunciar, 
en segunda subasta, la adjudicación de 
dichas obras, que tendrá lugar el día 17 
de ju lio  de T956, a las once horas, pudien- 
do presentar pliegos a partir del día 18 de 
junio de 1956. term inando la presenta
ción de los mismos el di a 9 de julio, a la 
una de la tarde, basándose la  misma 
en las condiciones estipuladas en el anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de referencia, haciendo 
constar que la fianza provisional para 
tom ar parte en dicha subasta es la de 
tres mil seiscientas sesenta pesetas con 
diez céntimos (3.660,10 ptas.). siendo el 
presupuesto tipo de contrata el de ciento 
ochenta y tres mil cinco pesetas con dos 
céntimos (183.005,02 ptas.).

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán dé m anifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
y en la Delegación Administrativa de 
Educación Nacional de Murcia,

Lo que se hace público para, conoci
miento de cuantos deseen tom ar parte 
en dicha subasta.

Madrid. 16 de junio de 1956.—El Direc
tor general, Joaquín T. Artigas.

2.608-A. C.

Celebrada la subasta de las obras de. re
paración en el Grupo Escolar de Ribas de 
Fresser (G erona) el dia 23 del pasado 
mes de mayo, cuvo anuncio se publico en 
él BOLETIN OFICIAL DEL ESTAÜO de 
2 de mayo de 1956, y habiendo quedado 
desierta la adjudicación de dichas obras.

Por la presente se vuelve a anunciar, en 
segunda subasta, la adjudicación de d i
chas obras, que tendrá lugar el día 17 de 
julio de 1956, a las once horas, pudiendo 
presentar pliegos a partir del día 18 de 
junio de 1956 y^terminando la presenta
ción de los mismos el dia 9 de julio, a la 
una de la tarde, basándose la misma en 
las condiciones estipuladas en el anuncio 
publicado en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO de referencia, haciendo constar 
que la fianza provisional para tom ar parte 
en dicha subasta es la de cinco mil no
vecientas veinticuatro pesetas con veinti
cinco céntimos (5.924,25 ptas.), siendo el 
presupuesto tipo de contrata el de dos
cientas noventa y seis mil doscientas doce 
pesetas con un céntim o (296.212,01 ptas.).

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección, de Construcciones Escolares v 
en la Delegación Administrativa de Edu
cación Nacional de Gerona.

Lo que se hace público para • conoci
miento de cuantos deseen tom ar parte en 
dicha subasta

Madrid. 16 de junio de 1956.—El Direc
tor genera). Joaquín T. Artiga-A.

2.604-A. C.


